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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION

M IN IST E R IO S .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.

En vista de lo que me ha expuesto el Presi
dente de mi Consejo de Ministros, y de acuer
do con el parecer del propio Consejo, Yengo 
en decretar lo siguiente:

Artículo único. Queda autorizado el Minis
tro de Marina para proceder á la adquisición de 
492 tosas y 557 tablones de pino tea de los 
Estados-Unidos , que se necesitan para las 
obras en via de ejecución en el arsenal de Fer
rol, y cuya venta ofreció D. Leopoldo Barrió 
y Agüero, por los precios y con las condicio
nes aprobadas por la sección de Marina del 
Consejo Real.

Dado en Palacio á 30 de Junio de 1857 .=  
Está rubricado de la Real mano. =E1 Presi
dente del Consejo de Ministros. Ramón María 
Narvaez.

Conformándome con lo que me ha pro
puesto el Presidente de mi Consejo de Minis
tros, Yengo en nombrar Vocal de la Comisión 
de Estadística general del Reino á D. José Aga
lló, Conde de Ripalda, Marques de Campo-Sa
linas, Comisionado régio de Agricultura de las 
provincias de Valencia y Castellón.

Dado en Palacio á 30 de Junio de 1857 .=  
Está rubricado de la Real mano. =  El Presi
dente del Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez,

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Núm. 10.—Circular.

Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice al 
Director general de Infantería lo que sigue:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) d éla  instancia que 
V. E. cursó á este Ministerio en 5 de Mayo último, 
promovida por el Capitán que fué del regimiento de 
infantería Zaragoza, núm. 12, D. Cárlos Serrano y 
Moreno, dado de baja por Real orden de 19 del re
ferido mes, se ha dignado concederle el relief que 
solicita con abono de los sueldos de que se halle en 
descubierto, puesto que justifica no pudo incorpo
rarse oportunamente á su regim iento, por el retra
so con que le fué comunicada la orden para efec
tuarlo; siendo asimismo la voluntad de S. M. se pu
blique la rehabilitación de este Oficial en la orden 
general del ejército, del mismo modo que se efectuó 
con su baja, y se comunique esta disposición á los 
Capitanes generales de los distritos y al Sr. Minist ro 
de la Gobernación del Reino.»)

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 8 de Junio de 1857 .= E l Subsecretario, Ma
nuel Manso de Z úñiga.=Señor.....

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. S r .: El Sr. Ministro de Hacienda dice con 
esta fecha al de Estado lo siguiente:

«Excmo. Sr. : En vista de lo expuesto por el En
cargado de negocios de Francia, sobre los perjui
cios que irroga á los vapores franceses que hacen 
los viajes de Marsella á Cádiz tocando en todos los 
puntos de la costa la prohibición de cargar de trán
sito el plomo que toman en ellos para transportar
lo á Marsella, viéndose en consecuencia obligados á 
recibirlo como lastre, la Reina (Q. D. G.), de confor
midad con el dictámen de la Dirección general y de 
la Junta consultiva de Aduanas y Aranceles, se ha 
dignado resolver, que se permita á los citados va
pores franceses cargar de tránsito el plomo en los 
puntos que estimen conveniente, proveyéndose en 
las Aduanas del correspondiente documento de ex
portación, cuyo artículo no podrán desembarcar en 
ninguno de los puertos de la Península en donde 
tocaren.

De Real orden lo digo á V. E. para los fines con
siguientes en contestación á la de 1.° de Diciembre 
próximo pasado, que se me comunicó por el Minis
terio de su digno cargo.»

De orden de S. M., comunicada por el expresado 
Sr. Ministro de Hacienda, lo traslado á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 18 de Junio de 
4 85 7 .= E l Subsecretario, Victorio Fernandez Laz- 
co iti.= S r . Director general de Aduanas y Aran
celes.

Ilmo. S r .: Visto cuanto resulta de los informes 
de la extinguida Junta de Aranceles y de la actual 
consultiva, proponiendo los derechos que deben se
ñalarse á las gomas elásticas y gutta-percha á su 
introducción en el Reino, bien sea en el estado

bruto ó sin labrar, cortadas en hilos ó en planchas, 
y labradas en cualesquiera formas y objetos, la 
Reina (Q. D. G. , conformándose con el parecer de 
esa Dirección general, se ha dignado mandar, que 
la nomenclatura de las partidas 562, 563, 564 del 
Arancel y los derechos que las mismas establecen 
se modifiquen en los términos siguientes:

Partida 562. Goma elástica, gutta-percha y quin- 
tawan, sin labrar, libra 25 céntimos en bandera 
nacional y 35 en extranjera.

Partida 563. Dichas cortadas en hilos ó en plan
chas, libra 2 rs. 40 céntimos en bandera nacional 
y 2 rs. 50 céntimos en extranjera.

Partida 564. Dichas labradas en cualesquiera 
formas y objetos, estén ó no volcanizados, y no 
comprendidas en otras partidas del Arancel, libra 
6 rs. en bandera nacional y 6 rs. 50 céntimos en 
extranjera; y que, en su consecuencia, se conside
ren suprimidas las partidas 588 y 589.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á Y. I. muchos años. Madrid , 19 de Junio de 
1857. —  Barzanallana. —  Sr. Director general de 
Aduanas y Aranceles.

EXPO SIC IO N  Á s. M.

La Orden militar de A lcántara—SEÑORA : la Orden 
militar de Alcántara , de que V. M. es Gran Maestre, y á 
laque  tantas y tan distinguidas honras se ha dignado con
ceder , acude presurosa á felicitar á V. M. y á su augusto 
esposo por el grato suceso de hallarse V. M. en estado de 
afianzar nuevamente su dinastía , y de dar un protector 
más á las Ordenes militares. Los Caballeros de la de Al
cántara, siempre fieles al T ro n o , y á la Real persona de 
V. M. por deber y gratitud , no cesarán de elevar fervien
tes súplicas al Dios de los m isericordias, hasta que se 
convierta en feliz realidad tan lisonjera esperanza. Dígne
se Y. M. acoger con su acostumbrada benignidad éstos 
votos, hijos de nuestro amor y profundo respecto.

Madrid, 27 de Junio de 1857 — SEÑORA.=A L. R. P. 
de V. M — El Comendador m ayor, el Conde de Altamira, 
Duque de Montemar — El Clavero m ayor, el Duque de 
Valencia “ Cándido Alejandro de Palacio, Secretario.

TERCERA SECCION.
OFIC INAS G E N E R A LE S .

DIRECCION GENERAL DE LOS CUERPOS DE ESTADO
MAYOR DEL EJÉRCITO Y PLAZAS.

El Excmo. Sr. Ministro de la G uerra, en 25 del an te
rio r, me dice lo siguiente:

«Excmo. S r .: Enterada la Reina (Q. D. G.) del oficio de 
V. E., fecha 15 del ac tua l, en que propone el modo que 
considera más conveniente para reemplazar la vacante de 
dibujante de la clase de Oficiales que existe en el Depósi
to de la G u e rra , se ha servido resolver S. M. que V. E. 
proceda á citar á concurso para que la citada plaza se 
provea por oposición.

»De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos expresados.»

Y para que la anterior Real orden tenga la debida y 
conveniente publicidad, se inserta juntam ente con los a r
tículos 6.° ,3 2  y 33 del reglamento del Depósito de la 
Guerra , aprobado por S. M. en 25 de Noviembre de 1856, 
en los que se expresan las circunstancias que deben re 
unir los aspirantes y condiciones con que serán admitidos 
en el próximo concurso , que tendrá lugar en el local 
del Depósito de la Guerra el dia 15 del actual.

Dios guarde á Y. S. muchos años. M adrid, 1.° de Julio 
de 1857,=Laureano Sanz.

Artículos d .°, 5 2  y 55 que se citan.

Art. 6.° Habrá también destinado al Depósito, para sus 
atenciones ordinarias, el número de dibujantes de la cla
se de Oficial y de tro p a , y el de escribientes de la última 
ó de paisanos, que se señala en los artículos 32 y 35, ade
mas de un grabador, un estampador y un prensista para 
la litografía, pudiéndose aum entar cuando la extensión 
de los trabajos lo exija: con los sueldos de su clase los 
Oficiales y los demas con sus haberes , y una gratificación 
proporcionada á su mérito, abonada de los fondos del es
tablecimiento.

Art. 32. Los dibujantes del depósito serán cuatro de 
la clase de Oficiales y ocho de la de tro p a , como en la 
actualidad; dependerán de la primera sección, según se 
ha dicho en el art. 10, á cargo de un Oficial de la misma, 
que vigilará sus trabajos y cuidará de su conveniente 
instrucción y puntual asistencia.

Art. 33. Los Oficiales dibujantes deberán ser aptos 
para el dibujo topográfico de pluma y pincel, reduccio
nes , delineacion, rotulación y demas necesario, para eje
cutar las copias que se les confie, y sobre estos asuntos 
versarán los ejercicios de oposición por que deben ser 
admitidos. Podrán presentarse á oposición todos los Ofi
ciales subalternos de los diferentes institutos del ejército 
no pertenecientes á especiales facultativos, cualquiera 
que sea su situación activa, de reemplazo, excedente ó de 
retiro, los que , anunciado que sea el concurso en la Ga
ceta y periódicos miliiares con autorización del Gobier
no, p resen tarán , con la solicitud de ingreso en el depó
sito, muestras de los trabajos que sepan ejecutar, por los 
que el Director del cuerpo de Estado Mayor concederá el 
exámen á los que considere útiles.

El exámen tendrá lugar en el establecimiento mismo, 
y una Junta compuesta del Jefe, como Presidente, los 
Jefes de sección por Vocales, y el Oficial de la p rim era 
sección, encargado de los dibujantes, por Secretario, 
propondrá al Director general los Oficiales que considere 
deben adm itirse , acompañando para su resolución los 
trabajos todos de los opositores.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, D IP U T A C IO N E S  P R O V IN C IA L E S , AYUNTA

M IE N T O S , JU N TAS , D E PE N D E N C IA S  VAR IAS .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Sección de Fomento.— Negociado 2 .a

Declaradas de utilidad pública las obras necesarias 
para el ensanche y embellecimiento de la Puerta del Sol 
de esta cap ita l, y aprobados los planos á que las mismas 
se han de sujetar por la ley de 28 de Junio próximo p a 
sado, el Gobierno de S. M. me ha ordenado proceda, con 
las formalidades debidas , á cum plir los trámites que se
ñalan los artículos 4.° de la ley de expropiación forzosa 
de 17 de Julio de 1836, y 3.°, 4.°, 5.° y siguientes del re 
glamento para su ejecución de 27 de Julio de 1853.

En su consecuencia he dispuesto que durante tres dias 
consecutivos se inserte en la Gaceta de Madrid, Boletín 
oficial de la provincia y Diario de Avisos una relación 
circunstanciada de las expropiaciones totales ó parciales 
comprendidas en el plano aprobado , la cual aparece á 
continuación, á fin de que llegue á conocimiento de todos 
los dueños de las fincas y demas personas que se crean

níeresadas. Los que quieran hacer alguna reclamación 
en virtud del derecho que les concede la ley de 17 de 
Julio de 18.36 , la dirigirán documentada al Gobierno de 
esta provincia dentro del improrogable plazo de 10 dias, 
que finará el 12 del a c tu a l, para resolver lo conveniente 
y justo.

Ai mismo tiem po, para que se tenga conocimiento 
exacto de las fincas que van á ser expropiadas, estará de 
manifiesto el plano aprobado en la Secretaría de este 
Gobierno desde las diez de la mañana hasta las tres de la 
tarde en los dias del plazo señalado.

Madrid , 1.° de Julio de 1857—Cárlos Marfori. .3

R elac ión  cim m staneiw kt (le las expropiaciones totales y  parciales que p ara  el ensanche y  embellecimien
to de la Puerta del S)l deben hacerse con arreglo a la ley de 28 de Junio de este año y plano aprobado.

Nombres de los dueños 6 Administradores. Calles. Números. Expropiación 
total ó parcial.

D. Joaquín Martínez..................................................................................
Total.
Idem.

D. Cárlos Latorro ó D. José Anduaga.................................................. Montera.TJ 1
D. Lorenzo García ó I). Manuel Vela................................................... ídem. 3
D. Juan Ramón Herrero ó D. José Enciso................................................
D. Estanislao Urquijo..............................................................................

ídem.
Idem.

4
o

Idem.
Idem.

El Hospital general de Vitoria ó Secretario de Beneficencia.............
D. Francisco de la Maza ó Doña Maximina Ruiz D iaz...................
Doña María Acha de L orte ............................................................................
D. Bartolomé Tejada.................................................................................
D. Pedro Barbería ó D. Salustiano..............................................................
D. Miguel Duran ó D. José Rueaa..............................................

ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Puerta del Sol.

6
7
8 
9

10
2

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

D. Vicente Cancio ó D. Antonio Domínguez........................ Idem. 4 y 6 Idem.
D. Ignacio R eigon....................................................... Idem.

Idem.
8 Idem.

D. Juan Villanueva ó D. Juan Fernandez........................... 10 Idem.
Idem.Solar que pertenece á la Inclusa..................................... Idem. 12

D. Cárlos La Caba..................................................... Idem. 14 Idem.
D. Manuel Gutiérrez ó D. Ecequiel M artin .._____
Sr. Duque de Seda vi.......................................................................................
D. Diego Carnicero...........................................................................................
D. Pedro Antonio Landa................... .......................

Idem.
Idem.
ídem.
Idem.

16 
18 y 20

22 
24 y 26

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Duque de Sedaví ó D. Cárlos La Caba......................................................
D. Estéban Ortiz.............................................................................................
D. Luis Cortes........................................................................................ ! ! ! ! !
El mismo.. , ............................................................................................* .!! .'
Refugio ó D. José Martínez...........................................................................
D. José Alonso Q uintanilla.......................................................... ..!
D. Manuel Márcos.....................................................................!
D. Pedro Lasheras........................... ................................... ...... ’ ...........
D. José Caballero..............................................................................................
Sr. General L iñan............................................................... ’

Idem.
Preciados.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.

28
1
3
5>*■i
9

11
13
15
17

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.D. Francisco Burgos.................................................. Idem. 19

D. José Zafra................. ......................................... Idem. 21 Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Beneficencia (Junta)............................................................. ídem. * 23
Idem .................................................................... Idem. 2
Idem ..................................................................... Idem. 4
D. Alejandro Palacios.....................................................................................
D. Lorenzo García ó D. Manuel Vela.................................................  *
Doña Manuela Torres ó D. José Martínez..............

Idem.
Idem,
Idem.
Idem

6
8

10
12Marques de los Salados............................................... Zarza.D. Nicasío Zabalza.................................................. Idem.
2

D. José Diaz Quijano........................................ Idem.
4 Idem.TJ ~

D. francisco López ó D. Domingo Saco............ Idem.
6 Idem,

D. Luis Cortes. . : .....................................................................
D. Fernando Rubín de Celis...... ...............................
u. lom as Dcrmejo j u . riuei marque/................

Idem.
Ulani
Idem.

8
12 
I  o

1

Idem.
Idem.

Sres. Cidon y hermanos........................................ ídem.
Idem.

D. Ecequiel Martin v Alonso ................................................................ Idem.
3 Parcial.

D. Fernando Rubín de Celis .................................................... Id em .
5 Total.

El Refugio ó D. José Martínez........................................... Idem.
17 Idem.

D. Diego Carnicero....................................................... 9
2

Idem.
D. Agustín Fernandez Bior........................ *................. Y A m  CI OS.

Idem.
Idem.

D. Manuel Ramos ó D. Manuel Perez............. Idem.
4 Idem.

D. José Biaz Quijano.............................................. Idem.
6 Idem

D. Pedro Antonio Landa ..............................................................................................................................

D. Nicasio Zabalza ó D. Pedro Landa ......................................................

D. Joaquín Martínez ..................................................................................  ...............
D. N. N ............................................... ....................... ..................................

Idem.
Idem.

Cármen.
Idem.

8
1
3
2

Idem.
Idem.
Idem.
Idem

D. Juan Ramón H errero ................................................................... Idem*
19 Idem.

D. Francisco Sierra ó D. José María E nciso .. .

Hospital de los franceses .............................................................

D. Cándido Rodríguez ....................................................................................................................................

ídem.
Idem.
Idem.

4
6
8

Idem.
Idem.
Idem.

D. Francisco Cayanes .................................................................................. THa h i
10 
i  a

Idem.
T A  ~

D. José Finat ó D. Francisco Javier Minguez..
A U t:iII#

Idem.
Idem.
Idem.
THaiti

1 2 
A h

Idem.
D. Eugenio Monasterio..................................................................................
D. Lorenzo García ó D. Manuel Vela.................................................. ’ ’ *
Junta de Beneficencia...............................................................

1 4 
16
18

1 o  tt K

Idem.
Idem.
Idem.

D. Juan Larripa...............................................................................................
lU u l l L
T H p m

1 , 3  V  o ídem.

D. Antonio Torio y T orres...................................... .............. Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Alcalá.
Idem.
Idem.
Idem.

Peregrinos.
Idem.
Mayor.
Arenal.
Idem.

Carrera de S. Gerónimo.

7
G Idem.

Marques del Socorro................................................................... \ i
Idem .

D. Lorenzo García ó D. Manuel Vela......................................
11
A Q

Idem.
Idem.

D. Manuel Salazar.............................................................................
1 o
15
A HD. Juan Ruiz ó D. Nicolás Nieto................................................ Idem.

D. Maximino Ruiz Diaz ó D. José María Losarcos.....................
1 i 

1
3
5
7

Idem.
Idem.

Viuda de Santa Olalla................ ................................... ...............................
D. Bartolomé Tejada.......................................................................................
D. Estanislao U rquijo.....................................................................

Idem.
Idem.
Idem.

D. Fidel M árquez.................................................................................
D. N. N........................................................................................................

4

1
3 y 4 
2 y 4 
2 y 4
1 v 3

Idem.
Idem.

Conde de Clavijo ó D. Nicasio Miranda.................................................
Marques de los Salados......................................................................

Idem.
I r l o m

Conde de Clavijo.......................................................................... Idem.
El Real Patrim onio...............................................................................

i y ó  

3 Parcial.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas
ta la conducción del correo diario de ida y vuelta entre
íbiza y San Juan.

1.a El contratista se obligará á conducir diariamente 
la correspondencia y periódicos desde íbiza á San Juan 
y vice versa.

2.a La distancia que inedia entre dichos puntos se cor
rerá  en las horas que se designen en el itinerario que se 
formará , sin perjuicio de las alteraciones que en lo suce
sivo acuerde la Dirección por considerarlo conveniente al 
servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al contratista , en el papel corres
pondiente, la multa de 20 rs. vn. por cada media h o ra , y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse él 
con trato , abonando ademas dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el suficiente número de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea á juicio del Administrador principal de Correos 
de Palma.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen pérjuicios á la Admi
nistración , esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada la conducción, 
se satisfará por mensualidades vencidas en la Adminis
tración principal de Correos de Palma.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, y cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
el coníratista á la Administración principal respectiva, á 
fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen verificarlo, el contratista tendrá obligación de

continuar por la tácita tres meses más bajo el mismo pre
cio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuere nece
sario aum entar ó dism inuir las expediciones; variar ó 
suspender en parte la línea designada, y dirig ir la cor
respondencia por otro ú otros pun tos, se rán 'd e  cuenta 
del contratista los gastos de estas variaciones sin dere
cho á indemnización a lguna; pero si de la variación re 
sultare aumento de distancias, el Gobierno determ inará 
el abono por cuenta del Estado de lo que corresponda ¿ 
prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista de
berá contestar, dentro del térm ino de los 15 dias siguien
tes al en que se le dé el aviso, si se conviene ó no "á con
tinuar el servicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta, en el Bole
tín oficial de la provincia de las islas Baleares y  por los 
demas medios acostumbrados, y  tendrá lugar simultánea
m ente ante el Gobernador de dicha provincia y  Alcalde 
de Ib iza , asistidos de los Administradores de Correos de 
los mismos puntos, el dia 1.° de Agosto próxim o, á la 
hora y en el local que señalen dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 7,000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previam ente en la Tesorería de Hacienda 
pública de la citada provincia, como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 583 rs. vn. en 
metálico, la cual, concluido el acto del rem ate, será de
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente al me
jo r postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del con
trato.

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 
y en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se 
compromete á p restar el servicio de que se trata. Estas 
proposiciones se presentarán en el acto de la subasta, 
acreditando al mismo tiempo el depósito de que habla la 
condición anterior.

16. A cada proposición acompañará en distinto pliego, 
tam bién cerrado y con el mismo lem a , otra con la firma 
y domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula sigu ien te :

« Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Ibiza á San Juan y vice versa por el pre^ 
ció de reales anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor p o s to r, sin perjuicio de la aprobación supe
rio r, para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expe
diente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en ^  
acto nueva licitación á la voz por espacio de media ñora,

orjrt r»r\ Ir>,r> Inc o J »  1—. j  q n a  Vi 11 Vil P -
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la S uperio ridad , se ele
vará el contrato á escritura púb lica , siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de ella y de una copia para la 
Dirección general de Correos.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que p re 
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar pa
ra el otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y  preservar esta de la hum edad y deterioro.

23. El contratista no podrá conducir en sus caballe
rías viajeros, mercancías ni encargos; y si prefiriese ha
cer el servicio en carruajes, estos deberán sujetarse al 
diseño, que facilitará la Dirección, para llevar solamente 
la correspondencia pública y periódicos.

24. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid, 5 de Junio de 1857.=Es copia. = E l  Director
p^pnpral Hp f!nrrpnc T.nic M anroco

ADMINISTRACION DE LA FÁBRICA NACIONAL
DE TABACOS DE MADRID.

Debiendo hacerse por administración el servicio de 
conducciones de tabacos á los puntos que surte esta Fá
brica , se adm itirán proposiciones al efecto en esta ofici
na el dia 4 del corriente y hora de las doce de su m a
ñana.

Madrid, 1.° de Julio de 1857.=El Administrador Jefe, 
Antonio Aguilar.

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS

DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS.

El día 1? de Setiembre próximo principiarán los exá
menes de los aspirantes á ingresar en esta Escuela.

Para ser admitido como alum no se necesita
1.° Ser español.
2.° Tener 16 años cumplidos ántes del 1 de Octubre 

próxim o, y no pasar de los 25.
3.° Ser de buena vida y costum bres, lo que se acre

ditará por medio de certificación del Párroco y de la Au
toridad civil del pueblo en que resida el candidato.

4.° Ser de complexión sana y robusta , y  no tener n in 
gún defecto físico que impida dedicarse al servicio de las 
obras públicas.

5.° Probar, por medio de certificación, haber hecho en 
establecimiento debidamente autorizado los estudios si
guientes :

Gramática castellana.
Geografía.
Nociones de historia natural.
Asistencia por lo ménos de un  año á la asignatura de 

religión y moral.
6.° Acreditar, por medio de exámen, en la Escuela el 

conocimiento de las materias sigu ien tes:
Aritmética.
Á lgebra, con inclusión de las ecuaciones superiores.
Geometría especulativa y práctica.
Trigonometría rectilínea y esférica con el uso de las 

tablas logarítmicas.
Aplicación del álgebra á la geom etría, con inclusión 

de las superficies de segundo grado.
Dibujo lineal y de figura.
Traducción del idioma francés.
Los candidatos deberán poseer los conocimientos de 

matemáticas con la extensión que tienen en las obras que 
seguidamente se expresan, sin que por esto se entienda 
que sea preciso haber estudiado por ellas, pues solo se 
citan como término de comparación.

Aritmética y álgebra.—C irodde, Bourdon.
Geometría.—Cirodde, Vincent.
Trigonometría.—Cirodde , Leroy.
Aplicación del álgebra á la geometría.—Cirodde, Bour

don, Frontera, Cortázar.
El dibujo lineal se exige con la perfección suficiente 

para delinear una máquina ú orden de arquitectura : el 
de figura con la necesaria para copiar una cabeza.

Los ejercicios serán tre s :
1.° De aritmética, álgebra y geometría.
2.° De trigonomelría y aplicación del álgebra á la geo

metría.
3.° De dibujo y traducción del idioma francés.
Los dos prim eros consistirán en preguntas de los exa

minadores. .
El de dibujo lineal y de figura en examinar ios que 

presenten los candidatos y compararlos con las copian 
que sacarán en la Escuela. .

El de idioma francés se verificara traduciendo el can-



didato de repente, durante el tiempo que los exam inado^
res juzguen necesario, ios trozos que se le designen.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes at Director de 
la Escuela, acompañadas de la fe de bautismo y demas 
documentos que se exigen en este programa: dichas so
licitudes se adm itirán en la Secretaría de esta Escuela 
hasta el último dia de Agosto.

Madrid , 19 de Junio de 4857.=G . de Santa Cruz.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TARRAGONA.

Hallándose vacante, por remoción del que la obtenia, 
la plaza de Secretario del Ayuntamiento de Santa Per pe
tu a , dotada con el sueldo anual de 1,000 rs. v n ., paga
dos de los fondos municipales, se anuncia al público p a 
ra que los aspirantes á ella que, á la cualidad de mayo
res de 25 años, reúnan la necesaria aptitud , dirijan sus 
solicitudes competentemente documentadas á aquella Al
caldía dentro el término de un mes, que empezará á con
tarse desde el dia cu que se publique el presente anuncio 
en este periódico oficial; etf íá ¡indigencia de qué en síi 
caso será preferido el aspirante que se halle adornado de 
las circunstancias que expresa el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853.

Tarragona, 5 de Juñio de 1857.=Ildéfoñso de Alca'fáz.
tm

Hallándose vacante, por remoción del que la obtenia, 
la plaza de Secretario del Ayuntamiento de Pobla de Mon- 
tornés, dotada con el sue'do anual de 1,500 rs. vn., paga
dos de los ton tos municipales, se anuncia al público pa
ra que los aspirantes á ella que, á la cualidad de mayores 
de 25 años, reúnan la necesaria aptitud , dirijan sus*soli- 
citudes competentemente documentadas á aquella Alcaldía 
dentro el término de un mes , que empezará á contarse 
desde el dia en que se publique el presente anüiicio en 
este periódico oficial; en la inteligencia de que en su caso 
será preferido el aspirante que se halle adornado de las 
circunstancias que expresa el Real decreto de 19 de Oc
tubre de 1853.

Tarragona, 5 de Junio de l857.=*»Ildefonso de Alcaráz.
2103
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Hallándose vacante* por renuncia del que la obtenía, 
la plaza de Secretario del Ayuñtatiíiehto de Vilella-Alta, 
dotada con el sUeldo anual dé 1,080 rs. vn., pagados de 
los fondos municipales, se anuncia al público para que los 
espirantes á ella que, » la cualidad de mayores de 25 años, 
reúnan la necesaria aptitud, dirijan sus solicitudes com
petentem ente documentadas á aquella Alcaldía dentro el 
término de un mes, que empezará á contarse desde él dia 
en que se publique el presente anuncio en este periódico 
oficial; en la inteligencia de que en su caso será preferi
do el aspirante que se halle adornado dé las c ircunstan
cias que expresa el Real decreto dé 19 de Octubre de 1853.

Tarragona, 5 de Junio de 1857.=Ildefonso de Alcaráz.
2104

Hallándose vacante, por renuncia del que la obtenia, 
la plaza de Secretario del Ayuntamiento de Aseó, dotada 
con el sueldo anual de 2,400 rs. vn., pagados de los fon
dos m unicipales, se anuncia al público para que los as
pirantes á ella que , á la cualidad de mayores de 25 años, 
reúnan  la necesaria ap titud , dirijan sus solicitudes com
petentem ente documentadas á aquella Alcaldía, dentro el 
térm ino de un m es, que empezará á contarse desde el 
dia en que se publique el presente anuncio en este pe
riódico oficial; en la inteligencia de que en su caso será 
preferido el aspirante que se halle adornado de las c ir
cunstancias que expresa el Real decreto de 19 dé Octu
bre de 1853.

Tarragona, 5 de Junio de 1857.-= Ildefonso de Atcaraz.
2108

Hallándose vacante, por renuncia del que la obtenia, 
la plaza de Secretario del A yuntamiento de Gratallops, 
dotada con el sueldo anual d e '1,500 rs. v n . , pagados de 
los fondos m unicipales, se anuncia al público para que 
los aspirantes á ella que, á la cualidad de m ayores de 25 
años, reúnan la necesaria aptitud , dirijan sus solicitudes 
competentem ente documentadas á aquella Alcaldía, den
tro el término de un m es, que empezará á contarse des
de el dia en que se publique el presente anuncio en este 
periódico oficial; en la inteligencia de que en su caso 
fceiA preferido el aspirante que se halle adornado d é la s
Circunstancias que expresa el Real decreto de 19 de Octub re  oe i ooo.

Tarragona, 5 de Junio de 1857.=*Ildefonso de Alcaraz.
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Hallándose vacan te , por renuncia del que la obtenia, 
íá plaza de Secretario del A yuntam iento de Calafell, do
tada con el sueldo anual de'2,000 rs. vn ., pagados de los 
fondos m unicipales, se anuncia al público para que los 
aspirantes á ella que, á la cualidad de mayores de 25 
años, reúnan la necesaria aptitud, dirijan sus solicitudes 
competentemente documentadas á aquella Alcaldía, den
tro el término de un mes, que empezará á contarse des
de el dia en que se publique el presente anuncio en este 
périódico oficial; en la inteligencia de que en su caso 
será preferido el aspirante que se halle adornado de las 
circunstancias que expresa el Real decreto de 19 de Oc
tubre de 1853.

Tarragona, 5 de Junio de 1857.=IIdefonso de Alcaraz
2106

Hallándose vacante , por renuncia del que la obtenía, 
la plaza de Secretario del Ayuntamiento de Ulldecona. 
dotada con el sueldo anual de 2,880 rs. vn. , pagados de 
los fondos municipales, se anuncia al público para que 
los aspirantes á ella que, á la cualidad de mayores de 2o 
años, reúnan la necesaria aptitud , dirijan sus" solicitudes 
competentemente documentadas á aquella Alcaldía den
tro el término de un m es , que empezará á contarse des
de el dia en que se publique el presente anuncio en este 
periódico oficial; en la inteligencia de que en su caso se
rá preferido el aspirante que se halle adornado de las 
circunstancias que expresa el Real decreto de 19 de Oc
tubre de 1853.

Tarragona, 5 de Junio 'de 1837.==Iidefonso de Alcaraz,
2107

Hallándose vacante, por remoción del que la obtenía, 
la plaza de Secretario del Ayuntamiento de Vilallonga, 
dotada con el sueldo anual de 2,000 rs. v n . , pagados de 
los fondos municipales, se anuncia al público para que 
los aspirantes á ella que, á la cualidad de mayores de 2o 
años, reúnan la necesaria aptitud, dirijan sus solicitudes 
competentemente documentadas á aquella Alcaldía dentro 
el término de un mes, que empezará á contarse desde el 
dia ,en que se publique el presente anuncio en este pe
riódico oficial; en la inteligencia de que en su caso será 
preferido el aspirante que se halle adornado de las c ir
cunstancias que expresa el Real decreto de 19 de Octu
b re  jie  1853.

Tarragona, 7 de Junio de 1857=lldefonso de Alcaraz.
2139

Hallándose vacante, por renuncia del qué la obtenia, 
la plaza de Secretario del Ayuntamiento de C iuraná, do 
tada con el sueldo anual de 1,000 rs. v n . , pagados de los 
fondos municipales, se anuñeia al público para que losas- 
pirantes á ella, que á la cualidad de m ayores de 25 años, 
reúnan  la necesaria aptitud , dirijan sus solicitudes com
petentemente documentadas á áquella Alcaldía dentro el 
término de un m es, que empezará á contarse desde el 
dia en que se publique el presente anuncio en este pe
riódico oficial; en la inteligencia dé que en su caso será 
preferido el aspirante que ¿se halle adornado de las cir
cunstancias que expresa el Real decreto de 19 de Octu
b re  de 1853.

Tarragona , 7 de Junio de 1857.=Ildefonso de Alcaraz.

Hallándose vacante, por renuncia del que la obtenia, 
la plaza de Secretario del Ayuntamiento de Benisanet’ 
dotada con el sueldo anual de 1,500 rs. v n . , pagados de 
los fondos m ünicipales, se anuncia al público para que 
los aspirantes á ella que, á la cualidad de mayores de 25 
años, reúnan ja necesaria aptitud, dirijan sus solicitudes 
competentemente documentadas á aquella Alcaldía dentro 
el término de un m e s , que empezará á contarse desde el 
dia en que se publique el presente anuncio en este pe
riódico oficial ; en la inteligencia de que en su caso será 
preferido el aspirante que se halle adornado de las c ir
cunstancias que expresa el Real decreto de 19 de Octu
b re  de 1853.

Tarragona, 7 de Junio de 1857.=Ildefonsode Alcaraz.

GOBIERNO DE LÁ PROVINCIA DÉ GERONA.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Vilamaniscle, dotada cdn 500 rs. Vn. anuales, los aspi
rantes á dicha plaza pueden dirigir sus solicitudes á la

mencionada Corporación, durante el término de tln mes, 
á contar desde la publicación del presente an u n c io , se 
gún está prevenido en el art. 97 del reglamento aproba
do para la ejecución de la ley municipal vigente.

G erona, 5 de Junio de 1857.=Garrido, 2122

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA,

Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 
Villavieja en esta provincia, dotada con la cantidad de 
1,600 rs. anuales, se hace saber al público por medio de 
este anuncio para que los aspirantes dirijan sus solicitu
des, francas de porte y en el término de un mes, al P re
sidente de la Corporación municipal.

Salam anca, 6 de Junio de 1857.=Féli\ Sánchez Fano.
2137

Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 
Zarza de Pumareda en esta provincia, dotada con la can
tidad de 700 rs. anuales, se hace saber al público por 
medio djs éste anuncio para que ios aspirante^ dirijan sus 
soliciítides, francas dé porté y en él térm ííi# de un rúes, 
al Presiaébte aé la Corporación mhñicib&L

Salamanca, 6 de Junio de 1857,skFéíÉ Sancíféz Rano.

Hallándose vacante la áécretaríá dé ÁyMrRáfoiéníe de
Villar de la teg u a  §h esta p róv incíá , rfóladá con íá can
tidad de 1,000 rs. anuales, se hace saber al público por 
medio de este anuncio para que los aspirantes dirijan sus 
solicitudes, francas de porte y en el térm ino de un mes 
al Presidente de la Corporación municipal.

Salam anca, 6 de Junio de f857.«*Félix Sánchez Fano

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SOMOZAS.

El mismo acordó citar á todos los mozos que á conti
nuación se expresan , comprendidos en el reem plazo del 
presente año , y se hallan ausentes en  la H abaná, para 
que dentro del térm ino de cuatro meses comparezcan 
ante esta Municipalidad á cubrir sus respectivas suertes, 
y de no verificarlo se procederá por la misma á form ar
les los correspondientes expedientes de prófugos, y para 
su cumplimiento se insertará el presente en los Boletines 
de la provincia, y otro igual en la Gaceta de Madrid, 
por los que se les exhorta verifiquen la citada concur
re n c ia , citándoles al efecto, y por ellos á sus padres, 
m adres, tutores ó curadores, parientes cercanos ó per
sonas de quienes dependan, á fin de que todos tengan 
noticia y no aleguen ignorancia.

Primera serie.

Núm. 5: Juan Chao, hijo de V entura, del Conde. 
Núm. 9: Bartolomé Rodríguez, hijo de Juan, de M e- 

róy.
Núm. 10 : Antonio López, hijo de Juan, de Meróy. 
Núm. 13 : Francisco Calbo, hijo de Cayetano, de R e- 

cimal.
Núm. 19 : Juan Suciras, hijo de Luis, de Meróy.
Núm. 25: Vicente Fraga, hijo de Juan, de Meróy. 
Núm. 31 : Bartolomé Paz, hijo de Antonio, de Meróy. 
Núm. 32 : Juan Tuciras, hijo de Andrés, de Meróy.

Segunda série.

Núm. 8 : Manuel Saavedra , hijo de Antonio, de Ca
balar.

Núm. 12 : Camilo Rodríguez, hijo de Juan, de Meróy. 
Núm. 23 : José Anca, huérfano, de Meróy.
Núm. 30 : José Martínez, huérfano, de Meróy.
Núm. 34: Antonio Viña, hijo de Manuel, de Meróy.

Tercera série.

Núm. 12 : Francisco Piñón, hijo de Manuel, del Conde. 
Núm. 21 : Vicente Albasiño, hijo de Antonio, de Me

róy.
Núm. 25 : Juan Jormozo, hijo de Tomas, del Conde. 
Núm. 27 : Manuel Campos, hijo de Ramón, de Meróy. 
Núm. 29 : Prudencio López Moscoso, hijo de Manuel, 

de Cabalar.
Núm. 33: Juan Albasiño, hijo de Jacobo, de Méróv. 
Núm. 36 : Juan Fraga, hijo de otro, de Meróy.
Núm. 40 : Antonio Saavedra, hijo de Lorenzo, de Ca

balar.
Núm. 48: Juan Paz, hijo de Pascual, de Meróy.
Núm. 56: Alejandro Blanco , hijo de Antonio del 

Jionzal ’
Somozas y Mayo 30 de 1857. =  El Alcalde Vitorio
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE IUENDELAENCINA.

El día 5 de Julio próximo se verificará ante este A yun
tamiento el remate de un reloj de torre con campana de 20 
arrobas, presupuestado todo en la cantidad de 14,500 rs.

El pliego de condiciones y demas necesario se halla 
de manifiesto en la Secretaría del mismo Ayuntamiento.

H iendelaencina, 30 de Mayo de 1857.=El Presidente, 
Hermenegildo de la Fuente.=D e acuerdo del A yuntam ien
to constitucional, Martin Marcos, Secretario, 2021

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE BIENES NACIONALES
DE LA PROVINCIA DE CIU DA D-REA L.

Pliego de condiciones que ha de regir y acompañar á cada 
uno de los expedientes de arriendo de fincas que se ad- 
ministran por el Estado.

1.a El rem ate se celebrará en la corte , está capital y 
Argamasilla de Alva el dia 5 de Julio próx im o, de doce á 
una de la mañana en la prim era, ante el Excmo. Si\ Go
bernador, Administrador principal de Bienes nacionales 
y Escribano de Hacienda; en la segunda ante iguales fu n 
cionarios, y en el tercero ante el Alcalde, Regidor Sín
dico y Escribano ó Secretario de Ayuntamiento; quedan
do pendiente de la aprobación de la Dirección general si 
la cantidad que sirve de tipo excede de 500 rs. anuales, v 
del Gobernador si solo llegase á esta suma. ’ -

2.a No se adm itirá postura menor que la cantidad de
signada al final que se señala según las reglas estableci
das por instrucción.

3.a Ademas del precio del rem ate se pagará á prorata 
en los plazos estipulados v en metálico el valor que á 
juicio de peritos tengan las labores hechas y frutos pen
dientes en las fincas.

4. El rem atante de una ó más fincas las recibirá con 
expresión de las casas, chozas, tapias, noria y demas que 
contengan y del estado en que se en cuen tren , con obli
gación de satisfacer los daños, peijuicios ó deterioros que 
á juicio de peritos se notasen al fenecer el contrato. El 
arrendatario no podrá ro turar las fincas destinadas á pas
to, y para las de labor se obligará á disfrutarlas á estilo 
del pais.

5.a El arrendatario pagará por semestres adelantados 
el im porte del arriendo si es de 20,000 rs. inclusive en 
adelanté; por trim estres también adelantados, si exce
diendo de 500 rs. no llegase á 20,000, y anualm ente á 
su vencimiento cuando no pase de 500 r s .; pero afian
zando en este caso á satisfacción del Administrador.
. 6.a El arriendo será por tiempo de un año, á contar 

desde 24 de Setiembre inmediato á igual dia de 1858.
7.a En el caso de enajenación de las fincas que ahora 

se a rr ie n d a n , caducará la obligación del arriendo confor
me á la Iéy é instrucciones que rijan.
, 8*\ ^ 0 se adm itirán posturas á ninguno que sea deu

dor a los fondos públicos.
9. No será permitido á los arrendatarios pedir p e r

dón ó rebaja , ni solicitar pagar en otros plazos ni distin
ta especie que lo estipulado. El contrato ha de ser á suer
te y ven tu ra , sin opcion á ser indemnizado por extinción 
de langosta, pedrisco u otro incidente imprevisto.

10. En el caso de que Tos arrendatarios no cumplan 
la Obligación de pago en los términos contratados, que
darán sujetos á la acción que contra ellos intente la Ad
ministración, y á satisfacer ios gastos y perjuicios á que 
dieren lugar. Si llégase éí caso de ejecución para la co
branza del arriendo, se entenderá rescindido el contrato 
en el mismo hecho , y  sé procederá á nuevo arriendo en 
quiebra.

11. Los arrendatarios no sufrirán otros desembolsos 
que el pago de dérechós á los escribanos , fieles de fechos 
y pregoneros y el del papel que se invierta en el expe
dienté y escritura y las diétas de perito en caso de justi
precio.

12. Quedarán también sujetos los arrendatarios á las 
demas condiciones que particularm ente se hallan estable
cidas por las leyes y adoptadas por la costumbre en las 
provincias, siempre que no se opongan á las contenidas 
én éste pliego.

13. Las m áquinas y enseres de los molinos se en tre 
garán por inventario , y el rem atante quedará obligado á 
devolverlos á la terminación del arriendo en el mismo ser 
y estado que los rec iba , abonando á la Hacienda las des
mejoras que hayan tenido durante el co n tra to , á cuyo 
fin serán  tasados.
A cuenta del rem atante las obras menores
cíe los edificios, las de h iérro  y carretería que se necesi

ten en dichos molinos y sus paneras, durante el tiempo 
del a rrien d o , y de la Hacienda solam ente, cuando ocurra 
caida de paredes y tejados; pues que los arrendatarios 
están obligados á cuidar de la conservación de los edifi
cios en la m ayor forma posible hasta el fenecimiento del 
contrato.

15. Las mondas y limpias del canal que se efectúan 
todos los años hSn de ser de cuenta de los arrendatarios 
de forma que el dia que finalicé el contrato ha de quedar 
el cauce del fio en buen estado y hecha la referida 
limpia.

16. No podrá impedir el rem atante se riegue con las 
aguas del canal las tierras comprendidas en el departa
mento de la villa de Argamasilla de Alva, según costum
bre , ni reclamar rebaja alguna 'de la cantidad del arrien 
do en el caso dé que se hagan roturas furtivas por los te r
ra te n ie n te  qüe cuidarán de evitar los molineros \  su a r
das de la Hacienda,

Las fincas que se subastan y sus tipos son como sigue :

Secuestro de D. Sebastian.— En término de Argama
silla de Alva.-—Nueve moliños harineros,- situados en el 
rio de Guadiana Alto, cuyos nombres son, Cubila, Mira- 
bete , MirabelillóS, P a rra , 6l Ndevo, Santa María , Mem- 
b rille ja , Cuervo y Tejado , por el tipd, según el último 
quinquenio, de 64,646 rs. vn.

Lo que se atluíiciá én éste périódiéó ofíéial, llamando 
licitadores.

Ciudad-Real, f  ¡3é Jtifilo de I85j.<aSf|Íéf-¡ano Azadón.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE TORRELAVEGA.

D. Juan de San Pedro Porrúa, Cabfdlero de la Real y 
distinguida Orden americana de Isabel la Católica, Juez 
de prim era instancia de este partido de Torrelavega con 
la consideración de ascenso &c.

Hago saber: que hallándose vacante una de las plazas 
de alguacil de este Juzgado, se ha formado expediente 
para su provisión en virtud de lo dispuesto por el señor 
Regente de la Audiencia del territorio en 26 del corrien
te. Los sargentos , cabos y soldados licenciados del ejér
cito que habiendo servido con buena nota aspiren á su 
obtención, conforme al art. 24 de la Real órden de 30 de 
O ctubre de 1852, presentarán sus solicitudes documenta
das en la Secretaría de dicho Juzgado dentro del término 
de 40 días, á contar desde la inserción de este anuncio 
en el B oltin  oficial y Gaceta de Madrid.

Dado en Torrelavega á 30 de Mayo de 1857 —Juan de 
San Pedro.—Andres González Piélago, Secretario. 2027

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Habiéndose presentado en concurso voluntario el Excmo. se
ñor D. Ramón Patiño, vecino de ésta corte, en el Juzgado de 
primera instancia del distrito del Prado de la misma, que des
empeña el Sr. D. Antonio García Arqueros, por la escribanía de 
número de D. Ignacio Palomar se llama a sus acreedores para 
que se presenten dentro de 20 dias con los títulos justificativos 
de sus créditos.

Madrid, 1,° de Julio de 1857.=Ignacio Palomar,

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Menendez, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito del Norte de esta capital, refrendada del 
escribano D. José María Miller, se cita por término de 15 clias, con
tados desde la publicación de este anuncio en la G aceta , á un 
arriero que guiaba un carro cargado con lana y que á mediados 
de Abril último le fué hurtado un caldero en las inmediaciones 
de la fuente de los Once Caños, carretera de Yalladolid, á fin de 
que se presente en el referido Juzgado á prestar declaración y 
deducirlas acciones que tenga por conveniente en la causa crimi
nal que se instruye con motivo del expresado hurto; apercibido 
que de no verificarlo se sustanciará sin su audiencia, parándole 
el perjuicio que haya lugar. 2240

CORTES.
SENADO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia i °  de Julio 
de m 7.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR . MARQUES DE VILUMA.

Se abrió á las dos y cinco m inu to s, y leída el acia 
de la anterior, fué aprobada.

El Senado quedó enterado de que los Sres. D. Juan del 
Castillo, Conde de Yelle v D. Bernardo de la Torre Rojas 
excusaban su falta de asistencia á las sesiones por tener 
que ausentarte de esta corte.

Se acordó que pasara á las secciones, para el nom bra
miento de comisión, el proyecto de ley sobre el ferro-car
ril de Bilbao á Tudela, qué remitía el Congreso de los Di
putados.

Publicóse que D. José del Castillo y Ayensa ingresaba 
en la sétima sección, y el Sr. Conde de Quinto en la p ri
mera.

Se leyó y quedó sobre la mesa, para discutirse en la 
próxima sesión, un dictamen de la comisión de calidades 
aprobando las del Sr. D. Juan María Salas.

El Sr. PRESIDENTE: Órden del dia. Continúa el de
bate sobre reforma de varios artículos de la Constitución. 
La comisión tiene la palabra.

El Sr. ÁRRAZOLA: Y por cierto para bien poco, no 
solo porque está molestado el Senado, sino porque se ha
lla agotada la discusión. A mi amigo el Sr. Sierra nada 
tengo que decirle que S. S. no sepa. Buen profesor un i
versitario , buen Magistrado, buen Consejero Real, sabe 
bien lo que la comisión pudiera decirle. Sabe que la po
testad de derogar es inseparable de la de legislar. Si, pues, 
el Senado tiene la potestad de legislar, tiene también la 
de derogar. El poder de hacer las leyes reside en las Cor
tes con el Rey, y claro es que más arriba de ese poder 
no hay nada.

En cuanto al Senado, diré á S. S. dos palabras, pues 
íló coiisidero necésário decir más, después dé las expli
caciones del Sr. Ministro de Estado. Si el Senado desecha
ra el artículo, no sabrían los Senadores, que nacen del 
artículo 14, cuál era su condición.

El Gobierno ha seguido en esto el mecanismo del Es
tatuto Real, y lo que prescribe 1* Constitución del 45. 
Esta organiza como en embrión el Senado. En el art. 14 
clasifica las categorías. Por la reform a hay que designar 
las tres clases de Senadores que ha de haber, y necesario 
es decir quiénes han de corresponder á las mencionadas 
clases, porqué s is e  eliminara el art. 17, resultaría que 
el Senador que fuera nombrado m añana, no sabría si 
era vitalicio ó no. Por lo tanto, espero que el Senado 
dará su aprobación al artículo.

Sin más debate se declaró el punto suficientemente 
discutido, y el art. 18 quedó aprobado.

Procediéndose á la discusión del art, 28, dijo
El Sr. PR ESID E N TE : Hay varias enmiendas y adi

ciones. Leídas estas, decían así:
4 .a «Cada uno de los Cuerpos Colegisladores forma el 

respectivo reglamento para su gobierno interior, y exa
mina las calidades de los individuos que le componen.

Palacio del Senado 12 de Junio de 1857.== Antonio 
González.»

I a Era dél Sr. Tejada, y proponía dicho señor en 
ella que después de las pa lab ras: «Los reglamentos para 
el gobierno interior del Senado y del Congreso serán 
objéto de una ley,» se añadiese: «cuya ejecución corres
ponde á la Corona, que nom brará en cada legislatura el 
Presidente y Vicepresidente dél Congreso, entre los Di
pu tados, eligiendo estos, los Secretarios del mismo.»

No encontrándose en el salón el Sr. González para 
apoyar su enmienda, se concedió la palabra al Sr. Tejada 
para que apoyase su adición , y dijo

El Sr. T E JA D A : No puedo ménos de m anifestar al 
Gobierno, al fundar mi adición, cuán justo-, oportuno y 
conveniente es su pensamiento sobre que los reglam en
tos de ámbos Cuerpos sean objeto de una ley.

La necesidad de esta determinación era notoria para 
cuantos deseamos que la acción de ámbos Cuerpos se r e 
gularice iniparcialm ente, y con las garantías que su im 
portancia exige en favor de los otros poderes v de la so
ciedad.
# Eos peligros de que cada uno de los dos Cuerpos, por 

si solos y sin intervención del Gobierno, hiciesen los re 
glamentos para su régimen in terio r, tenían una notorie
dad practica que se ha reconocido en muchas ocasiones 
por cuantos se interesan en el órden constitucional.

Eran en tal estado muy de temer perturbaciones en 
tre ambos Cuerpos, é invasiones sobre el poder ejecuti
vo del G obierno; de lo cual pudieran señalarse los ejem
plos, hasta ert los mismos reglamentos vigentes, que , co
mo hechos por cada uno de los C uerpos, carecen de las 
seguridades (jue á todos inspiran los trámites de una ley;

á cuya formación concurren ámbos Cuerpos con la Co
rona.

Felicito al Gobierno por su pensam iento; mas en la 
reforma propuesta, y después que los reglamentos se ele
van á la categoría de una ley , nada se dice sobre quién 
ha de ser el que ejecute en el Congreso la ley de su re 
glamento.

Este vacío en la reforma es necesario llegarlo para 
que cada poder quede en el lugar que le corresponde; y 
de aquí nace que mi adición tiene por objeto restablecer 
la arm onía entre los dos Cuerpos Colegisladores; restituir 
al Trono una de sus facultades más incontestables, y su 
alto honor, poique el Trono es el origen y complemento 
de todos los honores; borrar de nuestra Constitución re 
formada uno de los restos de las erróneas doctrinas ex
tranjeras importadas contra la índole de nuestra Monar
quía constitucional, y contra las costumbres seculares de 
los españoles.

Desde el momento que los reglamentos se elevan á la 
categoría de una ley, en cuya formación tienen parte los 
tres Poderes, la ejecución de esta ley corresponde en ver
dad á la Corona; y  fuera de su autoridad, que en tal caso 
quedaría desáiradá, no tiene suficiente garantía su óútñ— 
pli miento.

Porque siendo, según el art. 43 dé íá Cúfistifucion, ía 
potestad d é  hacer ejecutar las leyes, u h q  dé los atributos 
que residé en el R ey , seria cóntfa esta AútóMdád fcousti- 
tucionab perm itir éri Otro Poder tal potestad, recdndóer 
otro Podéf independiente ejééütiVó.

Para form ar una excepción tan significativa, serian 
necesarias razones muy poderosas, que en el presente 
caso no existen, habiéndolas, por el contrario, m uy fun
dadas para que la ejecución de la ley de reglamento en 
el Congreso sea desde la fecha de esta reforma una de las 
legítimas atribuciones de la Corona. Porque asi como tie
ne la legítima potestad constitucional de presidir este 
Cuerpo por medio de sus delegados, así conviene, y lo 
aconseja la armonía legal, que suceda tambieü en él Con
greso de los Diputados , pues ámbos Cuerpos son iguales 
en facultades de existencia y acción simultánea, y de ele
vación política de mucha transcendencia.

Y con tanta más razón, cuanto que si la presidencia 
es legitima, está admitida y con tan buenos efectos don
de está la edad, la experiencia, el término en las carre
ras, las familias conservadoras, con mayor razón debe 
establecerse, y será bien admitida, donde en general está 
la juventud, la inexperiencia, el movimiento, las pasio
nes ardorosas y los arranques políticos i que más necesi
tan de dirección y de imparcialidad severa.

No conozco en nuestra historia política documento 
alguno que acredite que la Presidencia de las Cortes del 
reino, aun en sus distintos brazos, haya sido nunca un  
objeto de elección libre del mismo Cuerpo; separando así 
la Presideucia de las Cortes de la Autoridad del Rey.

El Condestable de Castilla, por las facultades de Juez 
en la milicia, y por su oficio y autoridad prim era des
pués del Rey, presidió largo tiempo el estado de los g ran 
des, señores de título y caballeros. Y el Arzobispo de To
ledo, siempre que concurría á las Cortes, presidia el b ra
zo eclesiástico, no habiendo vestigio histórico, anterior ai 
siglo XVI, que indique siquiera elección alguna de los 
brazos de las Cortes para ejercer en los mismos la Presi
dencia.

Mas desde principios del siglo XVI se ve ya con cla
ridad un Presidente de las Cortes nombrado á voluntad 
del Rey, que frecuentemente era el Canciller mayor á 
quien las leyes de Partida califican de medianero entre el 
Rey y sus súbditos, acompañado de dos personas también 
partícipes de dignidad Real, con el carácter de letrados y 
asistentes á las Cortes, que eran en verdad los que exa
minaban y calificaban los poderes de los Diputados, siendo 
indudable que desde principios del siglo XVII, cuando 
ménos, las Córtes del reino eran presididas por el Gober
nador del Consejo de Castilla > y por tres ó cinco Minis
tros del Consejo y Cámara como asistentes; cuyo último 
estado se vió ostensible en las Córtes de 1789.

El prim er ejemplar de Córtes presididas independien
temente del Rey y de sus delegados , fué el de las Córtes 
de 1810, desde cuya época se quebrantó el antiguo deré- 
eho, y se rompió la ley de continuidad ; y ya que se ha 
pensado en restablecer la herencia política como elemen
to conservador del órden, seria una inconveniencia inex
plicable no pensar cuando ménos en restablecer y robus
tecer la unidad monárquica, representada en la Presiden
cia de todas las Corporaciones del Estado.

Ningún daño se inferirá por tal reforma á las legíti
mas é independientes funciones legislativas del Congreso, 
que tendrá ademas la prerogativa de ser presidido por el 
que después de merecer la confianza de los electores, sea 
digno también de ejercer la inmediata delegación de la 
Corona; y adquirirá nuevo lustre la institución, uniéndo
la con la misma M onarquía, que así comunicará también 
al Congreso su estabilidad y su elevado esplendor.

u o r ultimo , no es mucho pedir que se presidan á 
nombre de la Reina las altas Corporaciones del Estado, 
cuando todavía conserva facultades sobre la legalidad de 
las elecciones , y sobre las calidades de los Senadores y 
Diputados, que desde luego pudieran con razón, y por 
motivos de conveniencia pública, devolverse al Trono, sin 
menoscabo alguno de lo que es debido al Senado y al 
Congreso.

Por respeto á opiniones diversas á la m ía, y por no 
precipitar la reform a, he desistido de presentar y soste
ner enmienda sobre la edad y sobre el exámen de elec
ciones y calidades. No nos propongamos que á todo tran 
ce triunfen nuestras opiniones. Esto satisface el amor 
propio, pero no conviene á los intereses generales.

Cedamos todos de nuestras respectivas pretensiones; 
y con este recíproco sacrificio, reforcemos prudente y 
decididamente las bases de nuestra Constitución, qué 
nunca será más firme y duradera que cuando sea más 
conforme á nuestras ideas y sentim ientos; es decir, se
ñores , cuando sea más naciona l, más española.

El Sr. Marques de PXDAL, Ministro de Estado : El 
Senado habrá observado que el Gobierno ha propuesto 
única y exclusivamente reform ar ciertos artículos de la 
Constitución, no que se lleve la reforma á los demas; y 
esto es lo que con el título de adición propone el Sr. Te
jada.

P roponer, como S. S. propone, que se derogue el a r 
tículo 29 de dicha Constitución, es muy g rav e ; y esto no 
puede hacerse por medio de una adición. S. S. sienta el 
principio de que la ejecución de los reglamentos debe 
pertenecer á la Corona; pero áun cuando en tésis gene
ral pudiera admitirse su doctrina , en la práctica sería pe
ligrosa y daria lugar á cuestiones de transcendencia. Por 
eso repite el Gobierno que la reforma se limita á los a r
tículos que ha indicado en el proyecto presentado á las 
Córtes, y no puede, por lo tan to , admitir la enmienda 
de S. S.

Ha hecho el Sr. Tejada un argumento que ha juzgado 
de gran fuerza, á saber: que siendo los reglamentos una 
ley , y estando encargada á la Corona la ejecución de las 
leyes , debe también tener como consecuencia la ejecu
ción de los reglamentos. Ese argumento tiene mucho de 
especioso, pues no veo inconveniente en que la ejecución 
de los reglam entos, aunque sean leyes, esté encomenda
da á otras m anos, porqué los reglamentos serán siempre 
reglam entos; y requiriendo otras circunstancias para eje
cutarse, no están en ía misma línea que las demas leyes 
comunes.

Lo que nos ha dicho S. S. es un principio vago que 
ño tiene aplicación; y la prueba es, que hay muchísimas 
Constituciones en que el poder Real está encargado de la 
ejecución de las leyes, y  sin em bargo, no lo está de la 
ejecución de los reglamentos de las Cámaras.

Hay ademas que tener en cuenta la diferente índole 
dé uno y otro Cuerpo. Perteneciendo á la Corona el nom
bram iento de los individuos de este Cuerpo, ¿qué extraño 
es qué esa misma Corona sea la que nom bre el Presiden
te? En el Congreso no sucede a s í ; ¿y  por qué? Porque 
ios Diputados proceden de elección p o p u la r, y de aquí 
que ellos sean los que nom bren sus Presidentes y Vice
presidentes. Por todas estas consideraciones, no puede ad
mitirse la adición del Sr. Tejada.

El Sr. T E JA D A : Reconozco con el Sr. Ministro de Es
tado, que para adoptar mi enmienda se necesita dar más 
extensión á la reforma, porque hay un artículo en la 
Constitución que da la ejecución del reglamento á cada 
uno de los Cuerpos; pero la fuerza de mis observaciones 
ha consistido en decir que desde que por la reforma del 
Gobierno es ley el reglamento, desde ese momento no 
puede ménos de caer esa ley bajo el imperio de la auto
ridad Real, porque hay otro artícu lo , que es el 43, con el 
cual estará en contraposición la reforma del Gobierno 
si queda como se pretende. Por lo dem as, yo he dicho 
que me parece menos extraño, que cuando cada Cuerpo 
nombre su P residen te , se someta la ejecución del regla
mento á la persona que cada uno de ellos nom bre para 
la Presidencia.

En cuanto á que en la historia antigua la presidencia 
correspondía á los delegados del Rey, debo decir que á 
pesar de la inteligencia que ha dado á mis palabras el se
ñor Ministro de Estado , no puede negarse que siempre 
fueron presididas las Córtes por el Monarca ó por altos 
Dignatarios de la Corona, que representaban su auto
ridad.

Estas son las indicaciones que me ha parecido conve
niente hacer.

Sin más debate , después de haber manifestado la co
misión que no admitía la enm ienda, preguntóse al Sena
do si la tomaba en consideración, y el acuerdo fué ne
gativo.

Leida acto continuo la enmienda del Sr. González 
(D. Antonio), fué retirada por su autor después de haber 
manifestado éste que se reservaba el derecho de ha
blar en contra dél artículo.

Suspendida pór Un momento la discusión, leyósé tfft 
proyecto de ley que acababa de rem itir el Congreso de 
los Sres. Diputados, autorizando al Gobierno para otorgar 
la concesión de un ferro-carril que , partiendo de Grano- 
lle rs , y pasando por Vich y R ipoll, term ine en el cria
dero carbonífero de San Juan de las Abadesas.

El Sr. Presidente anunció que dicho proyecto pasaría 
á las secciones para el correspondiente nom bram iento de 
comisión.

Continuando después la discusión interrum pida, leyó
se el art. 28 del proyecto de reform a, y decia así:

«Cada uno de los Cuerpos Colegisladores examina las 
calidades de los individuos que le componen : el Congre
so decide ademas sobre la legalidad de las elecciones de 
Diputados.

Los reglamentos del Senado y del Congreso serán ob
jeto de una ley.»

En contra de este artículo, dijo
El Sr. GONZALEZ: He oido al Sr. Ministro de Estado, 

y sin embargo, no he podido com prender cuál es el pen
samiento que le guia. El artículo que vamos á discutir 
es el más importante de la reforma, y creó deber llam ar 
la atención d.éí Sénado sobfe las gravísimas censecuen- 
Cias que pu€8e tériér, si el. pértsdfflíienío del Gobierno se 
díHije á la élendiá dé la iufoíativa dé loé Cuerpos Colegis- 
ládorés.

Estos C u erp o  áeben fener ddf bofidiciones: la liber
tad dél debate y ja* igtiáldéd éfítre étíos y el Gobierno, 
ftíH* la réptéséti tábktfi qué $áte éjéfza en la formación 
de las leyes. Sin esas condiciones, no funcionarán con 
regularidad. Si se quita la iniciativa que los Senadores y  
Diputados han menester para proponer las medidas y 
proyectos de ley que juzguen beneficiosos, se apelará á 
medios tortuosos. ¿Podrán cumplir estos Cuerpos, sin ini
ciativa, el d3ber que tienen, como encargados de la for« 
macion de las leyes? ( El Sr. Nocedal: Pido la paíabrá.)i

¿Es posible resistir las invasiones que haga uno de 
los Cuefpos sobre las atribuciones de los otros? No lo es. 
Pues bien: así como el Gobierno tendría el derecho y el 
deber de resistir á las invasiones que en sus atribuciones 
se perm itiera mañana uno de los Cuerpos Colegisladores, 
del mismo modo tienen estos el derecho de oponerse á 
las invasiones que quieran hacerse en sus facultades.

Yeo aquí una cosa singu la r: sospecho que se trata de 
poner en planta el antiguo sistema de Roma para la for
mación de las leyes. El Senado, que tenia el poder, te 
nia la iniciativa de las leyes después de hecha la pe ti
ción por el pueblo. Presentada á este la ley, los tribunos 
manifestaban sus inconvenientes ó ventajas, y sé votaba 
en la plaza pública. La iniciativa existe hoy en sentido 
inverso, pues entonces estaba en el Gobierno, que lo era 
el Senado, miéntras la sanción existia en el pu eb lo , al 
contrario de lo que sucede en la actualidad con el siste
ma representativo. Este método tiene inmensas ventajas, 
porque en el sistema de Roma habia mucha falacia é ini
quidad , votándose las leyes por una m ultitud qüe ño las 
cóndciá, y que se dejaba arrastrar por el más Osado.

Vino después otro sistema , que modificó el conocido 
anteriorm ente, y se estableció, no solamente en España, 
sino en toda Europa. Los Cuerpos Colegisladores tenían 
reducida la iniciativa á las peticiones , y el Rey las con
cedía cuando las creia oportunas. Esto traia gravísimos 
inconvenientes; en prim er lu g a r , porque la concesión 
del Monarca podia no estar conforme con la petición , en 
cuyo caso había cierta especie de responsabilidad mOfal, 
y en segundo, porque en el caso de no haber entendido 
bien el Monarca la petición, podia conceder una cosa dis
tinta de la pedida por las Córtes, ocurriendo entóñeés 
también que tomaba sobre sí una gran responsabilidad.

Posteriormente, en vista de los abusos y desmanes del 
G obierno, se conoció en Inglaterra que era preciso v a 
ria r  de sistem a, y empezó á emplearse la iniciátivá eh 
los sistemas modernos. Con esa iniciativa esíá conforiue 
e ljir i. 35 de nuestra Constitución, el cual dice así: (Su 
señoría leyó.) Si esto lo tiene establecido él derecho p ú 
blico constitucional de E uropa, ¿ á qué una alteración tah 
grave?

Recordarán todos los Sres. Senadores que el Estatuto 
establecía en las Córtes el derecho de iniciativa , solo por 
medio de petición. ¿Y  cuál fué el resultado? Que se 
multiplicaron las peticiones, las cuales pasaban al Go
bierno , en cuyo poder dorm ían, contrayendo el poder 
ejecutivo una gran responsabilidad moral qué produce 
malas consecuencias en los Estados. Y precisam ente mi 
objeto es evitar complicaciones al Gobierno.

El Senado recordará que en Francia sé estableció una 
Constitución, y el Gobierno tomó la iniciativa por medio 
de una medida á que dió el nombre de plebiscito, y p re 
sentándola al sufragio universal fúé aprobada.

Este es el sistema antiguo qúe se na vuelto á répró- 
ducir; y yo temo mucho que por ese espíritu de im ita
ción , antigua ó m oderna, se vengan á cercenar las fa
cultades de los Cuerpos Colegisladores. Yo no (juiero éáa 
clase de imitaciones en nuestro p a is , porque no se puó— 
de com parar su estado á lo que nos refiere la historia 
sobre los acontecimientos terribles por que ha pasado la 
F rancia, á quien se trata de imitar.

Hay ademas otras consideraciones sobre las pretensio
nes que ha manifestado el Sr. Tejada , á lás que ha * con
testado ya el Sr. Ministro de Estado, pero debo h ace r 
ampliaciones, á mi parecer, importantes.

A dos ideas se reduce lo que ha dicho el Sr. Tejada 
primera, apoyar la ley; segunda, notar el vicio de ese 
proyecto, pidiendo que se haga lo que ha combatido el 
Sr. Ministro de Estado. Quiere el Sr. Tejada que los re 
glamentos del Senado y del Congreso se hagan por una  
ley: en este punto sus doctrinas son las del Gobierno. 
¿Qué necesidad tiene este de una ley pará hacer las m o
dificaciones que crea convenientes, contando con la m a
yoría de uno y otro cuerpo? Entiéndase que hablo de los 
Gobiernos que no pueden vivir sin esa mayoría. Por otra 
parte, para que haya debates y se ilustre Una cuestión, 
debe haber también oposiciones, que son necesarias en 
esta clase de gobierno; las oposiciones sostienen sus p rin 
cipios, é ilustran las cuestiones que aquellos presentan, 
sirviendo así al Gobierno y al pais. Ademas, ¿qué garan 
tías, qué defensa se da á las minorías, si se llega á esta
blecer que los reglamentos de las Córtes sean objeto de 
una ley? Hacerlo así, es desnaturalizar ésta clásé de 
Cuerpos y atacar á su esencia, y eso debía evitarloel Go
bierno de S. M.

El segundo argum ento del Sr. Tejada , de los dos ú n i
cos qúe ha presentado, está réducido á reclam ar que el 
cargo de Presidente lo desempeñe la Corona. S. S. no se 
ha ocupado en estudiar la índole de estos Cuerpos. ¿N o 
ve el Sr. Tejada que esta clase de Cuerpos son de natu 
raleza diferente y de origen distinto ? ¿No vé qué los Se
nadores son nombrados por la Corona, y á esto deben la 
honra de sentarse aqu í, y los Diputados vienen elegidos 
por los electores que designa la ley ?  Pues b ien , este 
Cuerpo, que proviene de la Corona , debe tener un Preáh 
dente por ella nombrado para que dirija la d iscusión; y 
el Congreso, elegido por las corporaciones electorales, 
debe tener el suyo, nombrado por los qhé representan 
sus corporaciones.

Espero, pues, que el Gobierno retira rá  esta parte del 
proyecto de la reforma.

El Sr. N O C ED A L, Ministró de la Gobernación : El 
Gobierno no puede acceder al deseo del Sr. González. 
Confieso ingénuamente que me han causado cierta m ara
villa los argumentos que he oido á S. S.

Yoy á ser breve al contestar al Sr. González: en p ri
mer lugar, porque S. S. lo ha sido, y en segundo, porque 
el Senado debe estar fatigado de esta larga discusión.

El Sr. González quería saber si el Gobierno sé propo
ne atacar á la esencia ó á la forma de la iniciativa de los 
Cuerpos Colegisladores, y esta ha sido én sustancia toda 
la argumentación de S. S. Yo le responderé con Iá lecto
ra del art. 35 de la Constitución de 1845 , que dice así :

«El Rey y cada uno de los Cuerpos Colegisladores tie
ne la iniciativa de las leyes.»

¿ Ha visto el Sr. González que él Gobierno haya p ro 
puesto alguna alteración en este artículo? PueS Vá está
S. S. contestado.

Hay m ás : el Gobierno no podia p roponerla , porque 
tiene la convicción de que los Cuerpos Colegisládórés de
ben tener el derecho de in ic ia tiva ; porque sabe que en 
la práctica, cuando solo se concede la libertad de pedir, 
todos la ejercitan sin que se pueda poner obstáculo , ño 
siendo suficiente correctivo el que la Corona pueda ne
gar ó conceder esas peticiones. Pero en el momento mis
ino en que se concede el derecho de iniciativa á los Cuer
pos legisladores, se adquiere la convicción dé qúe estos 
no exagerarán el uso de este derecho.

Pensando así el Gobierno en esta cuestión , no ha tra 
tado de proponer la reforma del art. 35.

Decía el Sr. González que erañ indispensables fa li
bertad y la igualdad en la discusión; y precisam ente é s 
to no puede conseguirse cumplidamente, m iéntras los r e 
glamentos no sean objeto de una  ley.

Es preciso que los Cuerpos Colegisladores, decía el 
Sr. González, no se invadan uno á otro sus atribuciones, 
ni la prerogativa R eal; y esto únicam ente puede conse
guirse asimismo por medio de una ley; porque siendo 
objeto de ella los reglamentos, sucederá"que si un Cuer
po Colegislador invade atribuciones del otro, este lé sal
drá al paso, y también podrá oponerse la sanción dé la 
Corona, sin que por esto se perjudique en lo más m ín i
mo la libertad de la discusión.

Seguramente que el mejor modo de evitar todos los 
inconvenientes y de conseguir las mayores garantías de 
acierto, es el de que los reglamentos se formen eomo se 
forman las leyes; tanto m ás, cuanto que en ellos se con
signan derechos y obligaciones de suma im portancia y 
trascendencia, y afectan á uhá materia qué pttédé influir 
en la suerte de la nación. Esto es innegable, cómo lo es qtíe 
una cosa de tanta consecuencia no puede ménos de ser



objeto de Ulla ley, Sfegttü lá misto*1 justicia y  hasta la
equidad aconsejafi.

Creo qué estas observaciones bastarán para conven
cer al Sr. González; y si no és a s í, por lo ménos serán 
Suficientes para qüe el Senado apruebe el artículo que se

f Sr. GONZÁLEZ: Agradezco mucho al Sr. Ministro 
já explicación que acaba de dar respecto á la in iciativa. 
Por ío denlas, aebo decir qüé cüanao he hablado de las 
ihvásiones que un  Cuerpo Colegisiedor podia hacer en 
las atribuciones de o tro , hé dicho tam bién que creo pre
ciso resistir las que el Gobierno pudiera h acer en las fa
cultades de los Cuerpos Colegisladores ; debiendo añadir 
en conclusión, que no hay necesidad de hacér una ley 
para rem ediar los defectos que pueda haber eil los regla- 
méhtos, puesto que se pueden corregir por medio de una 
simple reforma énellos, del modo que ántes he expues-

lo ? Ministro de la Gobernación : La
r a z ó n  principal de levantarme, es haber dicho el Sr. Gon
zález que se alegraba de haber oido las explicaciores da - 
d a s  por mí, relativamente á la iniciativa, porque había 
motivo para pensar que era otro el propósito del Gobier
no. Tales motivos no han podido existir sino en boca de 
la maledicencia y  de la m urm uración, la cual reconozco 
que no ha escuchado nunca S. S. Rechazo, pues, esas 
suposiciones, que no atribuyo al Sr. González, cuyo no
ble carácter me es conocido.

Pero dice el Sr. González que para mejorar los regla
mentos nó hay necesidad de esta refo rm a, pues que la 
influencia que el Gobierno ejerza en la mayoría será bas
tante para que los Cuerpos Colegisladores introduzcan en 
sus reglamentos las váriaciones que se crean convenien- 
tés. En este punto , el Gobierno es más liberal que el se 
ñor González, puesto que no quiere que la refohná sea 
efecto de su influencia, sino objeto de una ley , y llevada 
á cabo con todas las garantías que la Constitución exige.

El Sr. GONZALEZ: En mi concepto, aquí y fuera de 
aquí puede cada uno creer lo qué tenga por conveniente, 
según el juicio que haya formado del sistema político se
guido por el Gobierno.

Por lo dem as, el Sr. Ministro de la Gobernación será 
más liberal que yo , todo lo liberal que quiera; pero yo 
creo que los Gobiernos que cuentan con mayoría y con 
influencia en ella, no se rebajan al dirigirlas, sino que, 
por el contrario, constitucionalmente hab lando , debe el 
Gobierno estar á la cabeza de la mayoría.

El Sr. TEJADA (para una alusión): Señores , me pa
rece haber oido decir al Sr. Ministro de la Gobernación, 
que el Diputado ó Senador que hace uso del derecho de 
iniciativa que le da la ley, y que después de ver que el 
Gobierno no asiente á su enmienda no la re tira , hace la 
oposición al Gobierno. Yo hago uso dé ese derecho, con 
objeto de cumplir un deber político y de conciencia. Si 
las explicaciones del Gobierno me convencen, retiro mi 
m oción; pero si n o , me parece que faltaría á mis debe
res al retirarla. Pero no quisiera que creyera nádie que 
por ese mero hecho hacia yo la oposición al Gobierno.

El Sr. NOCEDAL , Ministro de la Gobernación : El 
Sr. Tejada está en un error, que consiste en confundir la 
oposición sistemática con la que se hace á un acto es
pecial.

El que presenta varias enmiendas á un sistema polí
tico , á una legislación , ese hace una oposición sistemá
tica. El que de vez en cuando hace una enmienda que 
cree convenien te , ese hace una oposición á aquel acto 
especial; pero no una oposición sistemática.

No he dicho yo tampoco que se falte por que se haga 
la oposición; nada de eso. Cuando S. S ., como cualquie
ra otra persona, nos hace la oposición , obra guiado por 
nobles impulsos, por motivos respetables.

El Sr. ARRAZO LA : La comisión no pensaba usar de 
la palabra ; pero ha oido frases tan fuertes, que no puede 
préscirldir de hacerlo.

Ni el Gobierno ni la comisión han dado motivo alguno 
para que se hagan las suposiciones que se han hecho. 
Hay quien cree que quedará ahogada la iniciativa; quién 
qüe lo quedará la discusión , cuando no se trata de tal 
cosa. ¿ Pero en qué se fundan esas suposiciones, esas p re
venciones ? Esas prevenciones no son de h o y , se vienen 
observando hace añ o s , como lo voy á demostrar.

Señores, el principio de los reglam entos, en el que 
vienen estribando todas las suspicacias y desconfianzas, 
data de la Constitución de 1812. Llamo la atención del Se
nado para que vea s i , comparando tiempos con tiempos, 
es posible sostener lo que entonces se sostuvo.

Aquella Constitución, que hemos venido copiando, no 
obstante que la dejábamos á un lado, decia en su art. 127 
lo siguiente: ( S. S. lo leyó. )

¿Pero de que Cortes se trata? De unas Cortes sobera
nas, legislativamente soberanas, según lo declararon en 
24 de Setiembre de 1810. Entonces dijeron: «Usando los 
tres poderes, el ejecutivo, el judicial y el legislativo, de 
sus facultades, las Córtes se reservan en toda su exten
sión y plenitud este ú ltim o .»

Diéronse el tratam iento de m ajestad, y quedaron 
constituidas. La prueba de que aquellas Córtes m iraban 
el reglamento como una ley, es que la Regencia decia 
que se guardasen y cumpliesen los decretos de las Cór
tes, y decreto era el reglamento. Por consecuencia, el re
glamento no puede ménos de ser una ley. Todo el m un
do sabe que la Constitución de 1812 , no solo era legisla
tiva y ejecutiva , sino doctrinaria y reglamentaria.

Y tanto fué reglam entaria, que la mayor parte del 
reglamento de 1837 está tomado de la del 12. Si no te 
miera molestar al Senado, leería todo el tíf, 8.° de aque
lla Constitución, que es reglamentario y está textual
mente copiado en los reglamentos de 1837, para que se 
viera hasta qué punto miraron aquellas Córtes como le 
gislativa la formación del reglamento.

Pero se llegó á la Constitución de 1837, y entró el con
traprincipio. Se dijo : « El poder de hacer las leyes reside 
en las Córtes con el Rey: » se subdividian los tres pode
res ; sin em bargo, dos se reservaron la facultad de hacer 
sus reglamentos sin contar con el otro. Es d ec ir , que el 
tercer poder soberano quedó excluido de la esfera regla
m entaria.

Después de lo que sobre esto decia la Constitución 
de 1837 , se consignó en el art. 3 i de la que se hizo des
pués, lo siguiente: «Las sésionésdel Senado y del Congreso 
serán públicas. » En el 37 de esa misma Constitución se* 
dice: « Las resoluciones de ámbos Cuerpos se tomarán á 
pluralidad absoluta de vo tos.»

Y no bien se había publicado la Constitución , se tro
pezó con un  contraprincipio, y hubo necesidad de la ley 
de relaciones de ámbos Cuerpos Colegisladores entre sí y 
con la C orona, que es una protesta de que había algo 
mal constituido, acabando de confirmar esto la formación 
de la ley de procedimientos, para el caso de constituirse 
el Senado en Tribunal. ¿Por qué no se dejó al Congreso 
que estableciese en su reglamento lo relativo á la acusa
ción de los Ministros , y al Senado lo concerniente al pro
cedimiento judicial contra los m ism os? Véase, pues, 
hasta dónde llega la imporlaneia reglamentaria , cuando 
así se consigna en las leyes. ¿ Adonde va á parar el temor 
de que los reglamentos se hagan por una ley, cuando así 
lo proclama cada Cuerpo en su reglam ento, y así lo con
signa la Constitución ? No hay que temer , y debe espe
rarse que venga la ley , y entonces, después‘de exam inar
la y conocerla , votará cada uno según su conciencia.

Entiéndase, pues , que ño vamos contra la Constitu
ción , contra ninguna de las prerogativas de los Cuerpos 
Golegisladores ni de la Corona ; y que solo se trata de 
qüe los reglamentos de los Cuerpos Colegisladores se h a 
gan con el concurso de los tres poderes: el soberano, el 
legislativo y el ejecutivo.

El Sr. SANCHO: En cuanto á la cuestión en general 
yo dije al principio que todo lo desaprobaba. Solo me 
levanto por una frase del Sr. Arrazola que me ha he
rido. ¿Cómo atreverse á decir que la declaración de que 
las Sésiones de las Córtes han de ser públicas es una cosa 
reglam entaria? ¿Cómo decir esto, cuando la publicidad de 
las sesiones acaso es uno de los principios más esenciales, 
más importantes y más necesarios del Gobierno represen
tativo? No quiero decir más. En España no puede ser r e 
glamentaria la publicidad de las sesiones de las Córtes, 
porque esa publicidad es quizá el principio más esencial 
del sistema representativo, los que no la q u ie ran , que se 
vayan con Napoleón.

Él Sr. ARRAZOLA : La prevención con que el señor
Sancho m ira este artículo, le ha hecho dar á mis pala
bras una interpretación que no les conviene. ¿Cómo había 
yo de hablar de lo que está consignado en la Constitu
ción en términos que pudiera entenderse en el sentido que 
ha querido suponer el Sr. Sancho? Ño, yo no he podido 
decir eso, ni he dicho lo que S. S. ha creído entender. 
Lo que está en la Constitución, constitucional es; hay qué 
averiguar por qué está y cómo está a llí; y está por la ra 
zón „que da la comisión y el Gobierno.

El Sr. SANCHO: Puesto que el Sr. Arrazola dice que 
np ha dicho lo que ha d icho, nada más tengo que ma
nifestar.

Sin más debate, y hecha la pregunta de si se ap ro 
baba el art. 28 , pidióse que la votación fuera nominal, 
y  verificada e s ta , resultó aquel aprobado por 77 votos 
contra 21, en la forma siguiente:

Señores que dijeron s i :

D ique de Valencia. Campuzano.
Lérsundi. Marques de Someruelos.
Marques de la Constancia. Duque de Rivas.
Conde dé Mirasol. Alcalá Galiano.
Castillo y Ayensa. Duque de Ahumada,

'■ p p ta » '-  Arrazola.
La Rocha. Conde de Altamira.
Govantes, zarco del Valle.

Fonseca. Marques de Malpíca.
Armero. Gpnde de Torre Marín.
Conde de Grá. Marques de Val mediano.
Conde de Alpuente. Duque de Sevillano.
Córdova. Conde de Guendulain.
Olivan. Ezpeleta ( D. Javier).
Estéba néz Calderón. Ba y ona.
González. Santillan.
Marques de Acapulco. Marques de Montesa.
Carramolino Sevilla.
Cámara. Marques de Almonacid.
Marques de Tres Palacios. Marques de Santa Cruz. 
Barona. Urbina.
Calonge (D. Manuel/. Conde de Campo-Alange.
Duque de Veragua. Conde de Adanero.
Vázquez Queipo. Conde de V illafranea de
Rey. Gaitan.
Rivero. Conde de Glonard.
Balmaseda. La Torre ¡D. Marcelino'.
Soria. isla Fernandez.
Marques de Sentmanat. Tejada.
Conde de Zaldívar. Caballero,
Marques de Miradores. Conde de Romera.
Vahamonde, Duque de Medinaceii.
Cerrajería. Zúñiga.
Conde de Santa Ana. Sanz.
Marques del Arenal. Huet.
Calonge (D. Eusebio). Marques de S a n  Felices.
Marques de Campo Alegre. Ruiz dé la  Vega,
Conde de Velarde. Sr. Presidente.
Conde de Bagaes T o ta l, 77.

Señores que dijeron no:

Cantero. Marques de Novaliches.
Domenech. Andino.
Marques deí Duero. Chacón y Durad.
Ros de Glano. García Camba.
Calderón Collantes. Oliver.
Marques de Mos. González (D. Antonio l
Duque de Medina de las Infante.

Torres. Collado.
Sancho. Duque de San Miguel
Conde de Lucena, Onís.
Ferrer. Serrano.

Total , 21

Acto continuo se leyó el proyecto de reform a, y se 
declaró conforme con lo resuelto por el Senado, aprobán
dose á continuación definitivam ente por 73 bolas blan
cas contra 23 negras.

El Sr. P R E SID E N T E : Los Sres. Secretarios de comi
siones que hayan de dar cuenta de dictám enes, pueden 
subir á la tribuna para leerlos.

El Sr. Calonge ocupó en efecto la tribuna , y leyó el 
dictamen de la comisión sobre el proyecto remitido por 
el Congreso concediendo pensión á los hermanos del Co
ronel Trabado, anunciándose que dicho dictamen se im 
prim iría y repartiría , y se señalaría dia para su discu
sión.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Mañana se reun irá  el Senado 
á la hora o rd in a ria , para discutir el proyecto de ley so
bre la quinta de 50,000 hombres. Ruego a los Sres. Sena
dores vayan á las secciones respectivas para nom brar 
las comisiones que han de dar dictamen sobre los p ro 
yectos leídos.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco.

C O N G R E SO  d e  d i p u t a d o s .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  1 ° de Julio 
de 1857.

VICEPRESIDENCIA DEL SR. MAQUIEIRA.

Abierta á ia  una y media, se leyó y fué aprobada el 
acta de la anterior.

Se anunció que se habían recibido con apreciólos to 
mos 2.°, 3.° y 4.® de la obra que, con el título de Las Cór
tes españolas, ha escrito el Sr. Luque y Vicens.

Se acordó imprimir y repartir los dictámenes de la 
comisión de peticiones, desde el núm. 24 al 26, presenta
dos por la misma comisión.

ORDEN DEL DIA.

Se procedió al sorteo de las secciones como primero 
de mes.

Actas.

Leido el dictámen proponiendo la aprobación de las 
de Motril y admisión de D. Manuel de Seijas Lozano, 
quedó aprobado.

Igualmente se aprobaron, según proponía la comisión, 
las actas de Bilbao y Guadix, quedando admitidos res
pectivamente por estos distritos los Sres D. Pablo Es- 
palza y I). José Gutiérrez de la Vega.

Proposición del S r . Ochoa,

Se leyó la proposición del Sr. García Ochoa, derogando 
las pensiones concedidas por las Córtes Constituyentes 
como premio de actos revolucionarios.

El Sr. GARCÍA OCHOA (D. Adoración): Al apoyar 
esta proposición, no voy á dirigir cargos á los que con_ 
cedieron esas pensiones; los que estábamos fuera de este 
sitio teníamos el palenque de la p rensa, palenque que 
debe estar siempre abierto para los hombres deshereda
dos del Parlamento. Tampoco en esta proposición se e n _ 
cierra un deseo de reacción que nos lleve á anular todo 
lo hecho por las Córtes Constituyentes. Semejante deseo 
seria indigno de nosotros, de nuestra fuerza y de nues
tra voluntad, Hecha esta salvedad, entro en la cuestión

Hay pensiones concedidas á personas dignas de mi 
prem io naciona l, como las de la sobrina de Daoiz sub
vención para levantar un  monumento al Sr. Quijano" 
Gobernador de Alicante, m ártir de su heroísmo; ia vcnl  
sion de los padres de un Sr. Pinilla, que murió defen
diendo el orden durante la Regencia de Espartero ni 
otras dignísimas, y yo no podia ped ir, no pido, q u e z a 
les pensiones se anulen. Pero aparte de esas, hay otras 
exclusivamente de circunstancias, y cuando esas circuns
tancias lian pasado, las leyes á que dieron orígen deben 
cesar.

Los progresistas en 1848 rechazaron toda mancomu
nidad en aquella revolución ; por oso, hab iendo 'n rem ia- 
do después á los revolucionarios, habrían cometido una 
insigne inconsecuencia, sí no fuera porque de ese careo 
pueden excusarles las circunstancias. Cuando las pasiones 
tormentan, la opimon pública muchas veces se extravia 
el sofisma se apodera de las inteligencias, »  adopta con

y.MI‘ exam en ' Y ese sofisma, que no resistiría 
al escalpelo de la razón se convierte, si no en la verdad
eterna en la verdad del momento. Entonces es cuando
los Gobiernos débiles ceden, como sucedió en 1854 No 
hago, p u e s , cargo á los progresistas; creo que hicieron 
lo que podían y sab ían , y que cediendo salvaron la so
ciedad. Por eso atribuyo esos premios á las circunstan
cias , no a los hombres.

No hace muchos d ia s , señores, que habéis derogado 
la ley de abono de los 11 años; y sin embargo , por aque
lla ley se premiaba la consecuencia política, y én aque
lla lev estaban comprendidas personas dignísimas per
sonas inteligentes que no tuvieron la culpa dé que el Go
bierno se privase de sus servicios en 1843. ¿Pero quiénes 
son los agraviados y los favorecidos con "esta otra ley? 
Yo no necesito decirlo: salid á la calle en un dia de mo
tín , y los vereis. ¿Quiénes son los que en 1854 asaltaban 
nuestras casas? Los mismos que asaltaron las de nuestros 
padres en 1823. Son la escoria de todos los partidos, los 
que todos los partidos rechazan , lo mismo los m onárqui
cos que los conservadores, que los progresistas; son gen
te despreciable que cambia con los tiem pos, y lo mismo 
se engalana con la gorra de voluntario realista que con 
el kepi de Miciano Nacional.

Votad , pues , esta proposición : no dejeis subsistentes 
esas pensiones que son un  voto de censura contra vues
tra política de 1848; no reneguéis de vuestro pasado; los 
partidos que reniegan de su pasado , no tienen esperan
za en el porvenir.

Habiendo pedido competente número de Sres. Diputa
dos que la votación de esta proposición fuese nominal, se 
verificó a s í; pero no resultando el núm ero que marca el 
reglamento para tomar acuerdo, dijo

El Sr. Secretario SUAREZ INCLAN : No puede haber 
votación por falta dé número.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende la sesión m ientras 
el Congreso se reúne en secciones.

Eran las dos y media.
A las cuatro ménos cuarto volvieron los Sres. Dipu

tados al salón.
Quedó sobre la mesa el dictamen de la comisión p ro 

poniendo la aprobación de las actas de Ciudad-Real y 
admisión del Sr. D. José Fernandez de la Hoz.

El Sr. Cardenal subió á la tribuna y leyó el dictámen 
de la comisión sobre el empréstito contratado por el Go
bierno con la casa de Mires y compañía, de París, apro
bando en todas sus partes la medida acordada’por el 
Gobierno.

El Sr. P R E SID E N T E : Se im prim irá y repartirá este 
d ictám en , y se señalará dia para su discusión.

El Sr. IRANZO: Pido la palabra en contra.
El Sr, p r e s i d e n t e  : Habiendo ya núm ero su fl- ¿

cíente de Sres. Diputados., se ya á proceder á la votación 
de la enmienda del Sr. García Ochoa.

El Sr. GARCÍA OCHOA: Algunos señores, en la sa
la de conferencias, se han acercado á mí para que les 
explicase el fundamento de mi proposicioh. No se trata 
de derogar todas las pensiones concedidas por las Cons
tituyentes, sino las concedidas por actos revolucionarios; 
y por actos revolucionarios entiendo aquellos que se d iri
gieron á derribar un Gobierno constituido. M as, yo no 
vuelvo la vista á.tiempos anteriores á 1843. La proposición 
se dirige principalmente á derogar las pensiones conce
didas por las insurrecciones de 1848, porque esas pensio
nes son un voto de censura al partido moderado y ai Ga
binete que en representación de este partido, y con tan
ta gloria suya, dirigía en tó n eo s  los negocios públicos.

Juraron y tomaron asiento los Sres. Marques de Re
misa y Aguirre de Tejada, que ingresaron respectiva
mente en las secciones sexta y sétima.

Precediéndose á la votación nominal de la proposición 
del Sr. García Ochoa, no fué tomada en consideración 
por 45 votos contra 32 , en esta forma :

Señores que dijeron no

Belda. Iglesias y Barcones.
Suárez Inclán. Hermida
Arias. Loring.
Núñez Arenas. González de la Vega,
Jaramillo. Fuentes
Flores Calderón. Bernar.
Marques de Montevirgen. Fernandez Negreta.
Escobar, Atirióles.
Polo. Urío.
Echevarría y Fuertes- Posada Herrera.
Barón de Córtes. Camacho.
Mendoza Delgado,
Mercé. Santillan.
Martínez y Peris. Flores Calderón.
García Hidalgo. Escudero
Vázquez. Barón de Mámmola.
Flórez. Marques de Ovieco.
Ballesteros (D. Diego1. Coello,
Batber. Verdugo.
Santa Cruz. Gándara»
Lasala ¡D» Manuel' Conde deGoyeneche.
Iranzo, Sr, Presidente.
Borrás Total , 45.

Señores que dijeron si:
Navarro Villoslada. Melgar.
Orobio, Cuadrillero.
Ribo. Vizconde de Aliatar.
Olleta. Martínez Martí.
Quintana. Tobar Perez.
Marques de Montecastro. Cardenal.
Canga Argüelles. Chacón,
Marfori. Conde de Yilches.
Sanz. Marques de Remisa
Marqués de Villavieja. Villanova.
García Maceira. Marín Barnuevo.
Marques de la Encomienda. Conde de Cumbres-Altas. 
Marques de VilJamediann. García Ochoa.
Conde do San Juan. Herreros.
Salido. Valero y Soto»
Gainza. Romero Toro.

T o ta l, 32.
Ferro-carril de Málaga.

Leido el dictámen de la comisión, dijo en contra
El Sr. SANTA CRUZ: Señores, los caminos de h ier

ro no son solo de u tilidad , sino de completa necesidad 
en España. No molestaré la atención de los Sres. Diputa
dos aduciendo razones para probar la necesidad de esos 
caminos: en el estado de nuestra civilización , cuando en 
F rancia , en Bélgica, en Ing la terra , en todas las naciones 
civilizadas se ve una atmósfera cubierta con el humo de 
las locom otoras, que en España no tengamos esa fortuna 
es la mayor de las desgracias. Todos debemos contribuir 
á que cuánto ántes se hagan esas vias férreas; y yo, que 
tengo este íntim o convencim iento, me levanto hoy á 
combatir el dictámen de la com isión, y me levanto á 
combatirlo, porque en el expediente no he encontrado 
datos en que se pueda apoyar ese dictámen.

Es necesario, señores, recordar la historia de ese fer
ro-carril. D. Francisco de Paula Villalobos, Diputado dig
nísimo por la provincia de Granada, fué el prim ero que 
presentó á las Córtes Constituyentes una proposición de 
ley para que se hiciera la concesión al Gran Central del 
ferro-carril que, partiendo de Yillarrobledo fuese á Cór
doba y Málaga, y el Sr. Villalobos, con cuya amistad me 
honro, y que tanto ha procurado por los intereses de la 
provincia de G ranada , no se acordó de hablar que fuese 
por Granada. Tomada en consideración la proposición, se 
nombró una comisión, de la cual formó parte el Sr. Vi
llalobos , y cuyo presidente, mi íntimo amigo el Sr. Ro
da , era también Diputado por G ranada, tan celoso como 
el que más puede se r lo ; la comisión dió su dictámen y 
se concretó á hablar de la via férrea q u e , partiendo de 
Yillarrobledo, fuese por Córdoba á Málaga: vino la d is
cusión á las Córtes Constituyentes, y entonces otros dig
nísimos Diputados intentaron que el camino de hierro 
fuera desde Córdoba á Granada . se presentaron varías 
enmiendas en este sentido, hubo una larga discusión, y 
por último, se vino á parar á una transacción, por la 
cual se declaró q u e , continuando la via de Córdoba á 
Málaga , se baria un ramal á Granada, si después de h e 
chos los estudios no resultaban inconvenientes insupera
bles. Esta fué en esta parte la disposición de la ley de 18 
de Junio de 1856, y se decia ademas que en el término 
de ocho meses se darían concluidos los estudios, v que 
acabados los trabajos facultativos, se anunciaría la subas
ta , admitiendo á ella la sociedad del Gran Central re 
presentada por el Sr. Conde de Morny, dando ciertos de
rechos á esa misma sociedad, para lo cual debía deposi
tar 6 millones de reales, como creo que Jos depositó en 
efecto, y se estableció una subvención do 12,000 duros 
por kilómetro..

Pues b ien , .señores, cuando no están hechos los estu
dios , ó si lo están no se hallan sobre la mesa del Congre
so , porque si se han concluido ó n o , no resulta del ex 
pediente; cuando no se ha abierto la subasta, y por lo 
tanto no se sabe si habrá ó no quien haga proposiciones 
con la subvención de 12,000 duros, se viene á proponer 
que aumentemos esta subvención hasta 18,000. Diputados 
celosos. entre los cuales se encuentran algunos de Má
laga, presentaron una proposición en la que pedian que 
conforme estuvieran hechos ios estudios por secciones, se 
fueran sacando á la subasta sin tratar de aum entar la 
subvención» Esta pretensión era ju s ta , justísima ; nunca 
me hubiera yo opuesto á e lla , porque es menester ser
francos: lo que aquí importa es la línea de Yillarrobledo
á Córdoba , para enlazarla después con la de Sevilla y 
Cádiz, á fin de tener el camino de hierro desde Irun has
ta las columnas de Hércules: pero se ha pasad.) á la co
misión , y esta no se atiene al proyecto presentado por
los que tomaron la iniciativa , sino que lo altera en pun
tos muy capitales; en primer lugar aumentando la s u b 
vención desde 12,00ú hasta 18,000 duros, y yo de caria 
que el Sr. M inistro, ó la comisión, me dijeran cuántos 
kilómetros hay que h ace r; porque no sabemos esto , y 
por consiguiente ignoramos la cantidad con que vamos á 
gravar al pais , y es necesario que los Diputados sepan, 
al votar una subvención, la carga que van á im poner á 
los pueblos.

Se altera también la proposición al decir que los tra 
bajos se empiecen en todas las secciones á la vez. Aquí 
hay dos cosas muy diferentes; yo divido esa via en tres 
secciones, según el Ínteres que el pais reporta de cada 
una de ellas: la prim era es la de Villarrobledo á Córdo
ba , que enlaza luego á Córdoba con Sevilla y Cádiz; la 
segunda, la de Córdoba á Málaga, que va á un  punto de 
mar im portantísim o, y la te rce ra , el ram al que va á 
G ranada, que es el último en importancia. ¿Qué razón 
habrá, p u e s , para que cuando tanto im porta hacer el ca
mino de Villarrobledo á Córdoba, se obligue á los em
presarios á empezar los trabajos en todas partes, y no de
dicarse con especialidad á estos, de que el pais ha de sa
car mayor partido ?

Yo, señores, no puedo hablar más que por un cálcu
lo m ió , porque carezco de datos; pero creo que si el ca
mino tiene 300 kilómetros, que será lo que tenga cuando 
ménos, debemos m irar muy bien la justicia y la necesi
dad de im poner al pais una carga de 36 millones. Él Se
ñor Ministro de Fomento decia con harta razón el dia pa
sado: «Dentro de poco yo vendré aquí con un presupues
to muy alto para pagar subvenciones de caminos de h ier
ro : y para que estos produzcan su efecto, es necesario * 
que haya carreteras provinciales y vecinales.)) Por esto 
necesita hacer grandes gastos dentro de las mismas pro
vincias, y las que no puedan por su situación topográfi
ca tener estos ferro-carriles reclam arán, y con justicia, 
que se las hagan carreteras provinciales y vecina les, y 
entónces no sabemos á dónde irá á parar él presupuesto 
de obras públicas.

Yo no negaré nunca al Gobierno los recursos que n e 
cesite para gobernar, y mucho ménos los de obras pú
blicas; pero considero que s i , aunque siempre estamos 
clamando por economías, votamos en cada ley especial 
esos gastos, mañana pedirá el Sr. Ministro de‘Hacienda 
recursos para llenar esos gastos, y cuando por razones 
que yo respeto (porque respeto siempre la opinión de mis 
adversarios, y creo debe llevarse á cabo la oponion de la 
mayoría) la ley de desamortización ha desaparecido, 
cuando todo ha de venir á pesar sóbrelas contribuciones, 
aunque debe examinarse mucho si hay la imprescindible 
necesidad de aum entar los gastos. ¿De qué servirá que 
clamemos todos los dias por economías ? Mañana se pre
sentará el Sr, Ministro d e ,Hacienda, y con todo el celo

que yo reconozco en S. S ., no podrá ménos de p resen tar 
un presupuesto alto, porque no es alquiiríistá y no pue
de convertir las piedras en o ro ; podrá presentar uri ex
celente pían tr ib u ta rio , pero el pais tendrá que pagar un 
presupuesto muy crecido

Nosotros hoy decretamos aqúí la ley de presupuestos 
y las contribuciones para el pais , porque uña vez decre
tados estos gastos, es indeclinable la obligación dé dar 
al Gobierno los recursos para cubrirlos. ¿Dónde está, 
pues, la razón para gravar al pais con esos 36 millones 
de reales? ¿Se han concluido los trabajos prelim inares9 
¿Se han sacado á subasta, y se ha visto que no hay 
quien se presente con la subvención señalada? Pues si no 
se ha visto esto si había una sociedad que aceptaba esas 
condiciones, y que solo resistió la ú ltim a , la del ramal 
á Granada, ¿qué razón hay para imponer al país este 
aumento de carga?

Yo siento que en el expediente no venga justificada 
esta necesidad. Si el Sr. Ministro de Fomento ó la comi
sión me dan razones que me convenzan de ella , yo seré 
íd primero en votarla ; pero miéntras no se me den estas 
razones es necesario que me levante para rogar á los se
ñores Diputados que mediten bien la senda por que v a 
mos entrando, porque de uno én otro precedente nos 
vamos encaminando á la ruina.

Nádie respeta más qiie yo los acuerdos del Congreso, 
sobre todo cuando estoy en la oposición; pero no puedo 
ménos de recordar que hace pocos dias el Gobierno venia 
pidiendo la subvención de 275,000 rs. por kilómetro para 
el ferro-carril de Tudela á Bilbao , y se presentó una p ro 
posición para que fueran 360,000 ; es decir, 85,000 rs. de 
aumento por kilómetro. El dictámen tuvo una discusión 
á m p lia ; pero todo el mundo se ocupó de la cuestión de 
trazado , y no se habló una palabra de aumento de sub
vención, El Congreso lo votó , y yo respeto su votación; 
pero no puedo ménos de considerar que mañana podrán 
venir las demás provincias pidiendo que se aumente la 
subvención de un cam ino, y que no tendremos más r e 
medio que concederlo.

Yo, para votar esta subvención, y nada tiene que ver 
esta cuestión con la política ni con los partidos , necesi
to ver la necesidad de ella ; si se nos dem uestra, todos 
la votaremos, pero m iéntras no se haga, yo no puedo 
vo tarla , y ruego á los Sres Diputados que no la voten 
tam poco."

El Sr. ZARAGOZA: La comisión había concebido la 
esperanza de que su dictámen no seria impugnado, por
que lo que nosotros proponemos es tan justo , tan ven ta
joso á los intereses generales del pais , y tiene tanta se
mejanza con una cuestión que há pocos dias ocupó al 
Congreso, que , repito , no esperábamos que el dictámen 
sufriera impugnación.

Ventilábase aquí la cuestión del ferro-carril de Bilbao 
á Tudela, pasando por M iranda, y en esa cuestión no se 
trataba más que de la subvención de ese camino, puesto 
que las Córtes Constituyentes no lo habían votado. P ro
ponía el Sr. Ministro de Fomento que la subvención fue
ra de 275,000 rs, por kilóm etro; la comisión se conformó 
con lo que el Gobierno proponía , pero añadió que, en el 
caso de no presentarse licitadores en la prim era subasta, 
pudiera el Gobierno aum entar la subvención hasta 360,000 
reales.

Algunos Sres. Diputados creyeron que este era un  me
dio dilatorio que á nada conducía, y propusieron que 
desde luego se fijara la subvención de 360,000 rs.; y des
pués de una ámplia discusión en que se trató la cuestión 
del trazado, pero no la de subvención, él Congreso ap ro 
bó el artículo.

Entonces, señores, se trataba de un ferro-carril qué 
no es de prim er o rd en , no obstante que al Gobierno se 
le otorgaran los beneficios que la ley dispensa á los de 
tal especie; y si el Congreso no tuvo reparo en conceder 
esa subvención, ¿ podrá negarse á una línea de prim er 
orden como lo es la de Andalucía? Yo creo, señores, que 
no.

Ademas, la subvención que nosotros proponem os, no 
es precisamente la que el Estado ha de abonar; propone
mos un m áxim o, y luego vendrá la su b as ta , en la cual 
podrá bajar ese tipo hasta donde las dificultades de ese 
camino y las circunstancias en que se verifique la subas
ta lo permitan.

Dice el Sr. Santa Cruz que dónde están los datos que 
la comisión ha tenido presentes para fijar la subvención. 
Yo diré que hemos tenido los mismos datos y noticias que 
pudo tener la comisión de las Córtes Constituyentes, y 
ademas hemos tenido en cuenta el hecho, bastante signi
ficativo, de haberse retirado el Sr. Conde de Morny del 
contrato , fundándose en un motivo legal, porque donde 
no hay derechos no puede haber obligaciones; nos hemos 
fijado, r e p i to e n  ese hecho por de mas significativo, por
que demuestra que ese negocio era ruinoso, y previendo 
nosotros, por las dificultades que ese camino ofrece, que 
acaso no habría licitadores que se presentaran á la su
basta , sino elevando un poco la subvención, por eso he
mos propuesto como máximo la que se establece en el dic
tám en, que rogamos al Congreso se sirva aprobar.

El Sr. SANTA CRUZ: Ha dicho el Sr. Zaragoza, con 
su acostumbrada m oderación, una palabra á la cual no 
puedo ménos de contestar. Dice S. S ., que el camino de 
Tudela á Bilbao va á Aragón. Desde Tudela al pueblo 
donde yo tengo mis intereses hay 50 leguas.

El Sr. Zaragoza no ha dado razón ninguna, y ha con
venido en que no hay planos ni datos en que poderse 
fijar, y por consiguiente mis argumentos quedan en pié.

En cuanto á que yo ataco un acto de las Córtes Cons
tituyentes que S. S. defiende, lo que yo ataco es precisa- 
menee la subvención que dice S. S. que es lo único que 
se ha variado: pero aun así, si yo doy mi voto al dicta
men, es con la sola condición de que la subasta se haga 
separadamente de cada trozo.

El Sr. Z A R A G O Z A : El Sr. Santa Cruz acaba de dar 
una prueba de que soy más celoso defensor de las Córtes 
Constituyentes que S. S ., puesto que estas m arcaron que 
el camino fuera uno solo.

El Sr, SA NTA CRUZ • En ese caso, que se respete 
también la subvención que se marcaba.

Se procedió en seguida á la discusión por artículos, en 
atención á no haber quien pidiera la palabra en contra, 
y se aprobó sin discusión el 1.c

Leido el 2.°, dijo en contra
El Sr. SANTA CRUZ El Sr, Zaragoza ha hecho un 

gran argum ento sobre la retirada del Sr. Conde de Mor
ny Yo quisiera que el Sr. Ministro de Fomento dijera si 
es cierto que el Conde de M orny, cuando se le anunció 
que al proyecto de ley se había añadido el ramal de Gra
nada , dijo que no le aceptaba hasta que no se estudiase.

El Sr, G Á N D A R A : Yo representé al Gran Central en 
aquella negociación , y protesté en el acto cuando se me 
anunció la adición de ese ramal. La sociedad podia acep
tarle si le convenia , y no le aceptó.

El Sr. M O Y A N O , Ministro de Fomento : No me he le
v a n ta d o  ántes á tomar parte en esta discusión, porque no 
lia sido el Gobierno el que la ha promovido , y ahora lo 
hago para contestar al Sr, Santa Cruz á la pregunta que 
en uso de su derecho se ha servido dirigirme.

El Gobierno no ha traído este proyecto de ley, porque 
no están concluidos todavía los estudios sobre él, pero 
claro está que la sociedad del G ran Central aceptaba ese 
ramal cuando hizo el depósito de 0 millones que se le 
exigió.

El Sr. GÁNDARA: Debo m anifestar, porque sin duda 
el Sr. Ministro no está bien enterado de este asu n to , que 
el depósito se hizo como garantía , por no venir la p ro 
posición del Gobierno ántes de hacerse esa adición.

El Sr. RIOYANO , Ministro de Fom ento: De todos 
modos es igual, puesto que no ha retirado ese depósito; 
y solo ha querido desligarse del contrato, cuando ha vis
to que el Gobierno no presentaba los estudios en el pla
zo de ocho meses que se le habia fijado por la ley. Esta 
petición se ha pasado á informe del Consejo Real, y el 
Gobierno la resolverá muy en breve.

El Sr SA N TÁ  CRUZ: Después de dar las gracias al 
Sr. Ministro y al Sr. G ándara, someteré á la considera
ción del Congreso, si es ocasión oportuna de resolver 
este asunto c u a n d o  está pendiente del Consejo Real.

El Sr. M O Y A N O , Ministro de Fomento : El Consejo 
Real ha evacuado ya su dictámen : por consiguiente, no 
hay el inconveniente que ha manifestado el SÉ Santa 
Cruz.

Dictamen sobre la prolongación de los ferro-carriles de 
Barcelona á Granollers, y de Barcelona á Arenys.

Leido el dictámen, fué aprobado sin discusión; y acto 
continuo se aprobaron definitivamente los dos qüe se ha
bían discutido.

Se dió cuenta del nombramiento de Presidentes y Se
cretarios de las secciones, y de cuatro proposiciones so
bre subvención y concesión de fe rro -carriles , que fue
ron tomadas en consideración.

El Sr. PRESIDENT E: Mañana se discutirán los dic- 
menes de actas que han quedado sobre la mesa y el del 
empréstito Mirés, y pasado mañana se discutirá el de 
autorización para plantear la ley de imprenta.

El Sr. s a n t a  CR U Z : Sr. Presidente , me parece qüe 
una cuestión de tanta transcendencia como el empréstito 
Mirés, debia imprimirse y repartirse ántes de ponerlo á 
la orden del dia.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Sr. Diputado , si no se pusiera 
este dictámen á discusión, no tendría de qué ocuparse el 
Congreso mañana: queda, pues, señalado para la discusión 
de este dia.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y cuarto.

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.

C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S ,

Dic támen de la comisión nombrada para informar sobre el 
modo de hacer las subastas de cada uno de los caminos 
de hierro de Villarobledo á Córdoba , de Córdoba á M á
laga , y (M que ha de partir de esta última línea á G ra
nada,

La comisión encargada Je dar su dictámen sobre 
la proposición de ley presentada al Congreso para que 
se subasten con separación , y tan luego corno estén 
concluidos sus estudios, los caminos de hierro de Anda
lucía concedidos y subvencionados por la ley de j 8 de 
Junio de 18 56, ha examinado este asunto con el dete
nim iento que exige su im portancia

A prim era vista se comprende que el objeto de d i
cho proyecto es facilitar la pronta ejecución de alguno: 
de aquellos caminos, aun á riesgo de aplazar indefini
damente la construcción de oíros comprendidos en ía 
misma ley Pero como todos son de un  grande interés 
para el país en genera l, y m uy especialmente para la: 
provincias de A ndalucía , la comisión ; que reconoce la 
necesidad de llevar A cabo cuanto antes tan im portantes 
mejoras, ha tratado de averiguar las causas que dificul
tan el total cumplim iento de la referida ley de 1 8 de 
Junio de 1 8 56, para proponer al Congreso las modifica
ciones que estime oportunas

Por los antecedentes que se han tenido á la vista, y 
que se expondrán sí preciso fuere en el curso de la d is
cusión, aparece indudable que la subvención de 2 40 ,000 
reales por kilómetro ofrecida en la ley, no es suficiente 
para compensar el excesivo costo que por las dificulta
des del terreno habrán de tener estos caminos ; y que 
tampoco es proporcionada esta subvención á las que se 
han concedido á otras vias, hoy emprendidas.

Las circunstancias poco favorables que por distintas 
causas existen actualm ente en las principales plazas de 
Europa para a traer capitales á estas empresas: la subida 
que han experimentado los precios del m aterial que se 
emplea en la construcción de los caminos de hierro , y 
la carestía de los jornales en nuestro país , contribuyen 
á dificultar por ahora estas grandes obras. Indispensable 
es por consiguiente que el Estado procure, en cuanto sea 
compatible con otras atenciones, allanar estas dificultades, 
favoreciendo con su ayuda protectora á la idealización de 
toda clase de obras públicas, que como las de los ferro
carriles de Andalucía , afectan poderosamente el porve
n ir  comercial de la nación y los intereses materiales de 
unas provincias tan im portantes por su riqueza. Para 
ello debe aum entarse , en sentir de la comisión , el tipo 
que en la referida ley de 1 8 de Junio de I 8 56 se fijó 
para la subvención; tanto mas, cuanto que, como se lle
va dicho , hay concedidas subvenciones mucho mayores 
á algunos otros ferro-carriles, cuyas obras reúnen re s
pectivamente á los de Andalucía mejores condiciones de 
ejecución.

Fundada pues en estas esenciales razones, la com i
sión tiene el honor de someter ó la aprobación del Con
greso el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1 El G obierno, luego que estén aproba
dos los estudios correspondientes, anunciará la subasta 
del camino de hierro de Villarobledo á Córdoba y Mála
ga y Granada , empalmando la sección que conduzca á 
esta ciudad en el punto que , en vista de aquellos, de
term ine el mismo Gobierno.

Art. 2 .8 El Estado auxiliará la construcción de di
cho ferro-carril con una subvención en metálico de 
36 0,000 reales por kilóm etro, ó su equivalente en p a 
pel del Estado al precio de su cotización.

Art. 3.° El Gobierno publicará el pliego de condi
ciones para la subas ta , m arcando el plazo en que deberá 
term inarse la construcción y él progreso sucesivo que las 
obras han de tener en cada año, de manera que en toda 
la línea se e je c u te n  trabajos simultáneos de análoga im 
portancia.

Art. 4.° Quedan subsistentes y en toda su fuerza y 
vigor las demás disposiciones de la ley de 18 de Junio 
de 1 8 56 referentes al ferro-carril de que se trata , que 
no hayan sido modificadas por la presente.

Palacio del Congreso 3 0 de Junio de 1 8 5 7 .« J o s é  
de Z aragoza.— El m arqués de Villavieja = «  Jorge Lo- 
ring .— Vicente Díaz Canseco —T G Barzanallana..r-r.
C M aifor¡.=José G. Villanova,

Dictámen de la comisión nombrada para informar sobre la 
prolongación de las líneas/le ferro-carril de Barcelona á 
Granollers y de Barcelona hasta Arenys de Mar, hasta 
unirse ambas en la rambla de Santa Coloma de Barnés, 
y desde allí hasta Gerona , en dirección á la frontera de 
Francia

Al exam inar la proposición de lev presentada por 
D. Juan Balboa en 5 de Junio para la prolongación de 
las líneas de Barcelona á Granollers, y dé Barcelona k 
Arenys de Mar hasta unirse ambas en la ram bla de San4 
ta Coloma de Parnés, y desde allí hasta Gerona en d i
rección á la frontera francesa, lá comisión no pudo des
conocer la utilidad del pensam iento,

Lo que retardó su resolución é hizo laboriosas sus 
deliberaciones, fué el haberse presentado D. Juan de To
da con la pretensión de que con preferencia á la p ro 
puesta concesión en favor de las dos empresas de las c i
tadas líneas, se le adjudicase á él la de u n a , que par= 
tiendo de Arenys de Mar, se dirigiese á la frontera fran 
cesa por Gerona y la Junquera, invocando la autoriza
ción que para estudiarla se le habia dado»

Después de varias conferencias con audiencia de los 
interesados, fijaron estos sus definitivas pretensiones en 
la forma siguiente, á saber: lo mismo las citadas em pre
sas Unidas que D. Juan de Toda, aceptan el que la línea 
se componga de las dos prolongaciones desde Granollers 
y desde Arenys de Mar hasta el referido punto de em pal
me, y de una sola línea desde este punto á la fronterá 
francesa para unirse con el camino férreo oriental del 
vecino im perio, pasando por Gerona y por Figueras ; y 
las dos partes renuncian  igualm ente á toda subvención 
del Estado ó de las provincias.

Logrado este resu ltado , los infrascritos entienden 
que ni la ley n i la conveniencia pública reclam an que 
se establezca una innecesaria, ó por mejor decir, abusi
va lucha entre las dos entidades que aspiran á la conce
sión; antes bien com prenden que la legalidad y las con= 
sideraciones de bien  público conjuntam ente determ inan 
deber repudiarse una competencia im prudente v ru i 
nosa.

El país está altam ente interesado en que los capi
tales invertidos ya en ferro-carriles puedan ensanchar 
mas su esfera de acción para asegurarse un mediano 
rendim iento, á fin de que nazca el estímulo y se aleje el 
escarmiento en esta clase de especulaciones. Por ello la 
ley tan  solo exige subasta cuando media subvención , y 
los infrascritos creen qite entre las líneas construidas 
qué apetecen prolongarle por su d ien ta , y un particu 
lar qué pida para sí lá misma prolongación, deben ser 
preferidas las p rim eras, á menos que el últim o pueda 
invocar un  verdadero derecho preexistente, No lo tiene 
D. Juan dé T oda, porque lás autorizaciones de estudios 
ni la presentación de planos no bastan á o torgarle , al 
paso que esos mismos títulos podrían invocar las em 
presas de Arenys de Mar y de Granollers en favor suyo; y 
á mas, desde rem ota fecha manifestaron sus deseos de 
prolongación, aplazados por la mera circunstancia de 
no haber entonces todavía, como han reunido hoy. los 
medios indispensables para poder realizarlos en seguida.

Bl qué !>, Juan de T dda, in tim am ente , y conocida



y* h  definitiva pretensión do (licitas dos ¿impresas, ha
ya propuesto rebajar nueve años en el ténnino ele la con
cesión, y hacer un donativo de 40 ,000  rs. á establcci- 
míenlos de beneíicencia, de n ingún modo , en concepto 
de los in frascritos, puede disuadir de la aplicación del 
principio que han sen tado , pues repiten que ni la ley 
ni la pública conveniencia aconsejan que se perm ita la 
exageración y el abuso de! aían de competencia.

Sentada la base de renuncia á toda subvención, pe
san decididamente en la balanza los 60 millones ya in 
vertidos por las empresas de Granoliers y do Arenys de 
M ar, los cuales á la vez son sólida garantía del cum pli
miento de los compromisos que ambas acep tan , y cuya 
inm ediata ejecución importa mucho asegurar ahora que 
abundan en Cataluña los brazos sin ocupación. Los i n 
frascritos c re e n , cuando m enos, legítima la duda de si 
puede ofrecer la misma seguridad la oferta de un par
ticular que no puede presentar aquella hipoteca tan 
considerable como ev idente , y juzga no poder ponerse 
en parangón la mera esperanza vinculada en el costo de 
estudios y de planos, con la que á iguales títulos reúne 
ei de 67 kilómetros de ferro-carril construidos, y en ex
plotación. Por otra parte, lina prolongación común á las 
dos líneas ya existentes, hecha por cuenta de un  tercero, 
vendrá á ponerlas bajo su inmediata dependencia; pues 
que podría fácilmente ese tercero favorecer á la una en 
■perjuicio de la o tra , ó fomentando entre ellas la riva
lidad , lucrar con la ruina de ambas, sin mas que ir exi
giendo rebajas en el p eaje , para dirigir el tráfico hacia 
uno ú otro de los dos ramales desde el punto de común 
empalme. Esta espectativa, que podría estim ular ahora á 
ese tercero á la aceptación de gravámenes en sí im pru
dentes para la construcción de la v ia , constituye una 
base de especulación en daño ajeno, que los infrascritos 
no vacilan en calificar de inadmisible por el legislador 
y hasta de contraria á los principios de justicia y de 
m oralidad que deben acatarse por todas las legislaciones, 
por todos los Gobiernos.

Lo único que los infrascritos opinan procedente por 
reglas de equidad en favor de D. Juan de Toda, es 
el que, al negarle la concesión que á las empresas cum 
ple ad jud icar, se le indem nicen los gastos que en es
tudios y planos tenga hechos.

Ni aun esto podría exigir como de absoluta ne
cesidad por su carácter de concesionario do estudios, Al 
aceptar este carácter, sabia que, no solo no le daba dere
cho á vincular en sí la construcción, sino que ni siquie
ra podría reclam ar indemnizaciones por lo invertido en 
estudios ó en planos, cuando á otros y no á él dentro 
de la ley se diese la concesión del camino, ó cuando 
no se juzgase oportuno conceder el que hubiese él estu
diado. Sin em bargo , los infrascritos, que desean con
ciliar en lo posible el bien general del país con la aspi
ración de lograrlo sin menoscabo de interés privado al
guno , otorgan á D. Juan de Toda lo que expresa el ú l
timo artículo del siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo I .* Se autoriza al Gobierno para con
ceder las prolongaciones de las líneas de ferro-carril de 
Barcelona á Granoliers y de Barcelona á Arenys de Mar 
hasta el punto común de empalme convenido entre las 
dos empresas mas allá de Hostalrich en la ram bla de 
Santa Coloma de Farnés, jun to  con una línea única y 
com ún que, partiendo de dicho punto de empalme, se di-; 
rija á Gerona y Figueras, terminando en la frontera pa
ra  enlazarse con la del Pirineo oriental del vecino im 
perio, todo con arreglo á los planos, tarifas, presupues
tos y relaciones de material y demás que definitivam en
te aprobase el Gobierno de S. M., y prévios los requisitos 
prevenidos en la legislación vigente sobre ferro-carriles.

Art. 2 .° La concesión será por 99 años y sin sub
vención ninguna de las provincias ni del Estado, p e 
ro con todas las franquicias, privilegios y exenciones 
que las disposiciones vigentes otorgan á las empresas 
de ferro-carriles para la construcción y explotación de 
los mismos.

Al t. 3.° Las prolongaciones hasta el punto de em 
palme en la rambla de Santa Colonia, deberán estar te r
minadas á los dos años de publicada la concesión; el 
trecho hasta Gerona, á los tres años de la misma fecha, 
y el de Gerona á la frontera francesa , dentro del plazo 
que al otorgarse la concesión se determine. Los trabajos 
en las dos líneas de prolongación hasta la ram bla de 
Santa Coloma, y los de la línea desde su empalme á 
G erona, deberán empezar simultáneam ente á los dos 
meses de otorgada la concesión, salvo lo que se p re 
vendrá en el art. 5.° para el uso especial allí marcado.

Art. 4 . 6 Dicha concesión se adjudica desde ahora 
para cuando estén cumplidos los requisitos que p re 
viene el artículo 1 .°, á las citadas empresas de G rano
liers y Arenys de Mar, á saber : á cada una de ellas la 
de su respectiva prolongación hasta el empalme en la 
ram bla de Santa Coloma, y á las dos de común cuenta 
y mitad la de la línea desde dicho empalme á la fron
tera de Francia.

Art. 5 .a En el caso de que una de dichas em
presas, antes ó después de haber recaido la aprobación 
de los planos de la sección com ún del empalme de la  
ram bla de Santa Coloma á Gerona y de esta ciudad á la 
frontera de Francia, desistiera de hacer uso por sí 
misma de la concesión en cuanto á esta parte, se consi
derará trasferido el derecho á la otra empresa, que des
de luego quedará en tal caso única concesionaria de 
la totalidad de la línea desde la suya actual hasta la 
expresada frontera, sin perjuicio de que la desisten te 
haga su prolongación hasta el empalme en la ram 
bla de Santa Colema, sin el menor derecho entonces 
sobre la línea ulterior, á cuya construcción no habrá 
concurrido.

Art. 6 ,° Las empresas concesionarias quedan obli
gadas de mancom ún á satisfacer á D. Juan de Toda todo 
el importe de los planos y estudios costeados por este, 
siempre que el mismo se convenga en cedérselos pa
ra lo que pudieren serles útiles mediante prévia tasa
ción de dicho im porte, realizadero por los delegados que 
designare el Gobierno.

Palacio del Congreso 30 de Junio de 18 5 7 .—Juan 
Illas y Vidal.— Juan Bautista C lavé.=T . de Areitio.— 
Joaquín Martí y An<Jreu.=J. E lduayen.— Juan de Bal
boa, secretario.
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DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE lfADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

Los periódicos han publicado dias pasados la descrip
ción del sencillo regalo hecho á S. A. R. la Serma. Seño
ra  Princesa de Astúrias por el Alcalde de Monistrol, pue
blo situado cerca del Santuario de M onserra t, como 
m uestra de agradecimiento por los que la Real Familia 
ha dedicado á la milagrosa imágen de la V irgen, venera
da en aquellas montañas. El regalo de dicho Alcalde con
siste en un bello ram illete formado completamente con 
objetos de la montaña : se compone de b o j, tiene de alto 
unos dos palmos y medio, y cuelgan de sus ram o s, a r 
tísticamente entrelazados, unos rosarios de plata y de 
coral con un crucifijo de plata , unos escapularios , una 
v e la , una sortija de oro, otra de p la ta , dos cruces muy 
pequeñitas, de oro la una y de plata la o tra, dos corazo
nes de esm alte, dos ó tres cubiertos de m adera, que 
por lo dimutos apénas se perciben, otros más grandes 
tres cintas ó medidas de la Virgen , y dos reliquias de la 
misma. El ramillete viene guardado en una caja ovalada 
de nogal, cerrada con un candadito cási imperceptible y

mostrando en su tapa un escudo de plata sobredorada \ 
con las armas del pueblo de Monistrol. \

Su digno Alcalde, D. Jáime M arset, ha elevado á S. M. j 
una sentida exposición dedicatoria del objeto, y cuanto es j 
este m odesto, y por lo piadoso apreciable, tanto es 
sencilla y digna*' de aprecio la referida dedicatoria por 
los sentimientos religiosos y monárquicos del exponente, 
intérprete fiel de los leales habitantes de aquella monta
ña. En tal concepto, publicamos con el mayor gusto la ci
tada exposición, que dice a s i:

«SEÑORA : El abajo firmado, Jáime Marset y Marset, 
Alcalde del pueblo de Monistrol de M onserrat, lleno de la 
mayor confianza, se dirige á V. M., y puesto á sus Reales 1 
piés, se atreve á exponer lo siguiente:

Toda C ataluña, S eñora, ha sabido con la mayor sa
tisfacción y el júbilo más grande , que V. M., impelida 
por su nunca desmentida piedad , hacia un regalo á la 
excelsa Virgen de M onserrat, regalo al que han querido 
añadir también una régia ofrenda S. M. el Rey y S. A. la 
Serenísima Princesa de Astúrias. ¡cuya vida guarde Dios 
muchos años.) Con motivo de estos regios presentes , que 
la Excma. Sra. Duquesa de Noblejas ha puesto en nom 
bre de V. M. á los piés de la Soberana Reina de los Cielos, 
la montaña de Monserrat se ha visto estos dias llena de 
gente que ha acudido presurosa á prestar su espíritu de 
adoración á la Virgen, y de admiración á la ofrenda h i 
ja de la religiosidad de»V. M. y del amor que todos sabe
mos profesa á la perla de Cataluña.

Con este motivo , Señora , se dispuso que los cualro 
Alcaldes de las poblaciones más inmediatas al monaste
rio nos encargásemos del manto, regalo de V. M., y lo 
llevásemos hasta los piés de la Virgen ; h o n ra , Señora, 
que tomamos efectivamente á nuestro cargo, aunque in 
dignos, y que cumplimos con la mayor satisfacción de 
nuestros corazones.

El honor que nos lia cabido á todos cuatro al hacernos 
depositarios de la preciosa joya, ha ilenado de justo con
tento nuestras alm as, y hé aquí, Señora, el motivo por 
que el que suscribe se atreve á manifestar á V. 31. el go
zo de que está poseído , tomándose la libertad de enviar 
á la Serma. Princesa de Astúrias ¡ cuya vida proteja Dios 
largos años para bien del p a is ) un modesto y sencillo re
galo, de escaso valor por cierto, pero compuesto todo de 
objetos de la montaña de Monserrat. Señora, pobre, esca
so , sencillo es el don que me atrevo á ofrecer á la au
gusta Hija de V. M., y debo pedirte perdón por tanta osa
día ; pero quizá V. M , cuyo fondo de bondad es inagota
ble, se dignará prescindir de la pobreza del don para no 
pensar sino en la lealtad, en el am or, en el afecto y ca
riño con que se lo ofrece á vuestra augusta Hija un os
curo montañés adicto á V. M., y entusiasta , como buen 
caíalan , de la Virgen y de la montaña de Monserrat. La 
ceremonia y la solemnidad que acaban de tener lugar en 
la venerable montaña catalana, en la montaña llena de 
gloriosos recuerdos y de religiosas tradiciones , ha hecho 
latir de júbilo los pechos de todos los que veneramos á 
la excelsa Imagen que en este Santuario se adora, y de 
todos los que recordamos, pues la historia nos lo paten ti
za, que todos los Monarcas, gloriosos antecesores de V. M., 
han pagado también su tributo á este santo m onte, vi
niendo á depositar suntuosas ofrendas á las plantas de 
nuestra Virgen de las montañas. Esta ceremonia es la que 
ha inducido al que suscribe á enviar á V. M. un recuerdo 
de estas montañas, y por lo mismo se atreve á suplicar á 
V. M. se digne admitir el modesto don que ofrece á vues
tra augusta Hija, y este rústico hijo de estas montañas 
tendrá el goce más grande que ha tenido en su vida.

Dios guarde, Señora, la preciosa vida de V. M. y la 
de toda su Real Familia tantos años como el Cielo y la 
Virgen de Monserrat crean necesario para consuelo de la 
nación.

Monistrol de M onserrat, 10 de Junio de 1857.=cSEÑO- 
RA.=A  L. R. P. de V. M .=Jáim e Marset y Marset.»

PUEBLA DEL GARAXKXÑAL , 20 de Junio. —  Cum
pliendo con lo que ofrecí á V ., debo manifestarle que en 
este partido provincial de Noya, la cosecha de centeno ha 
sido bastante feliz, y la de trigo, si la Providencia le li
bra de un percance" atm osférico, promete en lo general 
ser más ventajosa a ú n ; no obstante, los precios de los 
cereales no entran en b a ja , corriendo en el mercado de 
esta villa á 12 rs. ferrado de centeno, peso 31 libras cas
tellanas: á 28 trigo, de 33 id., y 17 rs. 50 céntimos maiz, 
de 39 id. El cuartillo de vino está á I real 42 céntimos.

La cosecha de este líquido será regular si el oidium no 
destruye las esperanzas, como sucede hace tres años.

En algunos puntos de este litoral se ha presentado ya 
la plaga, y el propietario se entristece creyendo perdido 
el fruto de sus sudores. El municipio de Boiro con espe
cialidad , donde su. principal riqueza se cifra en la abun 
dancia de la cosecha de vino, pues exportaba en tiempos 
felices que han pasado, más de 3,000 pipas anuales á di
ferentes puntos de Galicia , se resintió muchísimo en es
tos tres últimos años, en los que sufrió una pérdida con 
la falta de dicho líquido de más de millón y medio de 
reales.

La pesca de la m erluza, explotada por lanchas palan
greras ó del espinel, ha sido regular: luego llegará la de 
la sardina , que esperan con suma avidez los marineros 
pescadores, suplemento que se considera el recurso más 
pingüe para todo este lito ra l, por cuanto el pais desde ei 
cabo la Cauz al cabo Corrobedo , más bien que agrícola, 
es pescador, encerrando mucho fomento de* salazón de 
pescado, cuya industria ocupa y da pan á muchas fami
lias. (Iris de Galicia-)

L U G O , 24 de Junio.— Son de escasa importancia las 
noticias que podemos comunicar hoy á nuestros su sc ri- 
tores , relativas al movimiento m ercantil en la última 
quincena. Los precios de los artículos coloniales y penin
sulares apénas han sufrido alteración. Sostiéneñse muy 
elevados á pesar de las limitadas y poco importantes tran 
sacciones que sehan realizado en nuestras plazas m aríti
mas. Los tenedores de azúcares pretenden mayores pre
cios de los que han tenido hasta a q u í, y si pronto no h u 
biese algunos arribos de consideración, es probable tomen 
mayor valor.

No obstante la proximidad de la cosecha de cereales 
y el buen aspecto que en lo general presentan los cam
pos , no se advierte descenso en los p rec io s , si bien es 
verdad que como son escasas las existencias no abriga
mos tampoco esperanzas de baja hasta la recolección. °

Ha decrecido considerablemente la extracción de car
nes saladas y las ventas de ganado vacuno en nuestras 
ferias No así el m ular que empieza á tomar alguna im 
portancia; y debemos prom eternos buenas ventas en este 
año s i , como es de c re e r , se normaliza el precio de la
cebada en las Castillas y Aragón, que son las provincias
para las cuales se extraen en mayor partida del ganado 
mular.

Precios de cereales en el último m ercado:
Trigo, á 84 rs. fanega.
Centeno, de 68 á 70 id.
Cebada , de 64 á 66 id.
M aiz, á 84 id. (A. del M.)

BOGAIRENTE , 24 de Junio.— Nada de nuevo puedo 
comunicar á V. desde mi últim a que merezca llamar la 
atención. Sin embargo, diré á V. que la próxima cosecha 
de cereales ha mejorado muchísimo, y continuando el 
tiempo favorable hasta la siega, se espera que sea más 
que mediana, lo que ha dado lugar á la baja de este a r
tículo , desde mi ú ltim a, vendiéndose en la actualidad 
los granos á los precios siguientes:

GRANOS.

Trigo , á 26 rs. barchiila.
Maiz, de 15 á 16 id.
Centeno, de 17 á 23 id.
C ebada, de 10 á 11 id.

CALDOS.

Vino para qu em ar, de 9 á 10 rs. cántaro.
Id. para consum o, de 13 á 15 id.
Aceite para fábricas, á 50 arroba.
Id. para consumo, de 52 á 54 id. ¡ Diario mercantil de 

Valencia.)

BADAJO Z, 25 de Junio.--=*Seg\in datos que se nos 
han manifestado, el resultado del em padronam iento gene
ral hecho en esta capital, es el siguiente:

Cédulas recogidas.........................................  4,612

Nacionales.

Establecidos .....................................................................................................  21,160} * A n

Transeúntes  600 i ’

Extranjeros.

Establecidos.............................................  176}
T ranseún tes ................................................... 5 9 ) 2

Nacionales y extranjeros de ambos sexos.

Casados   7,495 )
Solteros..................................................    12,739)22,195
V iudos................................     1,961)
Eclesiásticos................................................  872
Empleados activos........................................ 254
C e sa n te s ............................................   30
Militares activos...........................................  2,320
R etirados........................................................  284
Propietarios.......................   858
L ab rado res ............................   184
Comerciantes  ,   47

Fabricantes       1 i
I n d u s t r i a l e s   1 ,68 5
Profesores de toda clases  ............. 365
Jo rn a le ro s .. ..............................................  3,138
Pobres de solem nidad................................ 8 !o

Resulta de más de 100 años una muier. [Genova.)

O LLER ÍA , 26 de Junio.—Poco ó nada d iré á  V. des
de mi última, únicamente tan solo debo manifestarle que 
se está haciendo la siega de los cereales, cuya cosecha es 
b u en a , tanto en la huerta como en el secano; pero sin 
embargo de haber una buena cosecha, este artículo se 
mantiene al mismo precio que indiqué en mi anterior, 
es decir, ei trigo á 315 rs cahíz; el panizo á 16 rs. b a r -  
chilla; el vino se ha vendido estos dias á 10 rs. y medio. 
iDiario Mercantil de Valencia.)

C U L L ER A , 27 de Junio. — Como consecuencia de la 
época en que nos hallamos, todos los granos se hallan muy 
encalmados, y algunos, especialmente el trigo, con ten 
dencia marcada á la baja.

Actualmente se paga el arroz blanco de dos pasadas 
de 25 á 25 2/4 barchiila : trigo fuerte del extranjero, á 2 2 : 
del pais, á 20 : panizo amarillo, á 11 ; idem blanco , á 16: 
habas negras menudas, á 13: alubias del Pinet déla huer
ta de V alencia, para sem brar, á 36 ; idem para ei consu
mo ordinario, á 32.

Los jornales de peones han llegado estos dias á 16 rs. 
vellón : los de caballerías continuaban de 24 á 30. (Id.)

M ÁLA GA, 28 Junio.— A launa de la madrugada de 
ayer fué conducido á la cárcel, por un piquete de artille
ría y puesto en capilla, el cabo del mismo cuerpo Eze- 
quiel Compelo, sentenciado á ser pasado por las armas 
por el delito de conspiración, cuya pena sufrió ayer t a r 
de á las seis: según hemos oido, iba por el tránsito con v a
lor , pero resignado , como lo estuvo cuando se le levó 
la fatal sentencia : durante las horas que ha perm aneci
do en la capilla, ha conversado con diferentes personas, 
manifestando una grande entereza , á pesar de su corta 
edad de 22 años: es natural de esta ciudad, donde tiene 
sus padres y fam ilia, que se hallan en el mayor descon
suelo.

A este acto asistieron fuerzas de los cuerpos que com
ponen esta guarnición, las cuales fueron arengadas por 
el Excmo. Sr. Gobernador m ilitar D. Manuel Gasset. [Avi
sador.)

GERON A, 28 de Junio .—  Ayer llegó á esta capital, 
procedente de Olot, el tercer batallón del regimiento de 
Guadalajara, habiendo salido á recibirle la brillante m ú
sica de dicho cuerpo.

líase empezado ya la revista de inspección al cuerpo 
de la Guardia civil de la provincia por el Excmo. Sr. de 
Alós, segundo cabo de la Capitanía general del P rin
cipado.

B A R C E L O N A , 28 de Junio.— Esta mañana ios cuer
pos de la guarnición se han formado en línea de parada, 
extendiéndose desde la muralla del m ar, por la Rambla 
y paseo de Gracia. El Excmo. Sr. Capitán general ha re 
corrido la parada , y las tropas han desfilado luego por 
delante de S. E. A las ocho y media se hallaban ya todos 
los cuerpos en sus cuarteles. ( La Corona.)

GORUÑA, 28 de Junio. — Ayer á la tarde hubo una 
tronada que duró tres horas, la cual correspondió al exce
sivo calor de estos d ia s , y por dos distintas veces, al 
formarse y al concluir, descargó cási encima de la p o 
blación. Con especialidad durante media hora la fuerza 
de los truenos y del agua fue extraord inaria , dando fun
dados motivos para creer que á los alrededores haya pro
ducido algún daño.

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la G a c e t a  d e  M a -  
rw .— París, 1.a de Julio de 1857.—Se asegura queSS. MM. 
ei Emperador y la Emperairiz irán á Osborn á fines de 
Agosto.

Se ha descubierto en Génova una conspiración diri - 
jda á provocar desórdenes.

Los D irec to res del Banco de L ondres no h an  a u 
m en tado  el descuen to . Las ex is tencias en m etálico  
lian ten ido  u n  aum en to  de 26,000 lib ra s  e ste rlinas.

HANIBORGO, 27 de Jun io —SS. MM. Imperiales de 
Rusia han llegado á esta con perfecta salud. Una comitiva 
numerosa les acompaña. León Español.)

H A N N O V E R j 28 de Junio.—El Emperador y la Em
peratriz de Rusia , acompañados del gran Duque Miguel, 
han llegado aquí, viniendo de Ilamburgo.. lid.)

P A R I S ,  50 de J im io —  El Monitor contiene un decre
to suprim iendo las dos direcciones de telégrafos y segu
ridad pública (po lic ía), quedando ambos servicios bajo 
las órdenes directas del Ministro Mr. Coliet Nevgret, que 
era el Director general de policía. Tenia también bajo su 
inspección la prensa periódica. [Id.)

Idem , 4.° de Julio. — Para la próxima elección son 
candidatos, en París: del M inisterio, los Sres. Thibaut, 
Varsin y Langetin; de la oposición, los Sres. Ollivier, 
Darimon v General Cavaignnc. (Id.)

A L E M A N IA .— Francfort, 20 de Junio.— Lo cuestión 
dinam arquesa se someterá á la Dieta cuando Dinamarca 
haya declarado formalmente que no accede á las peticio
nes alemanas. Por consiguiente, la contestación de D ina
marca dependerá de la actitud de las Potencias no alem a
nas; y si estas no dan esperanza alguna, difícil será insis
tir en la política que aquella lia seguido hasta ahora. So 
cree que las Potencias alem anas, y con especialidad 
Francia, harán algunas tentativas diplomáticas para obli
gar á Dinamarca á que entre en la senda más convenien
te. A estas tentativas se refiere el viaje de M. de M ontes- 
sug á París. ( Gaceta austríaca.

A U ST R IA .— Viena, 25 de Junio .—La contestación d i
namarquesa se ha recibido aquí tal como se esperaba, des
echando las pretensiones de las Potencias alemanas. (Ga
ceta Vniversal Alemana.)

DINAMARCA.—Copenhague, 25 de Junio .—El A lm i
rante Virgen acaba de ser nombrado Enviado extraordi
nario y Ministro plenipotenciario de Suecia en Copen
hague. Como se hallaba aquí hacia bastante tiempo, 
se ha creído que estaba encargado de una misión ex tra
ordinaria. Parece que Suecia se coloca bajo el mismo 
punto de vista que Francia y Rusia coa algunas restric
ciones en lo tocante á las notas alemanas del 20 de Mayo, 
( Noticiero de Ilamburgo .)

S U R G IA .—Stokolmo, 19 de Junio.—El Príncipe Oscar 
ha entrado hoy solemnemente en nuestra capital con su 
joven esposa. (Gaceta Nacional. )

T R IESTE , 22  de Junio.—Sabemos por conducto fide
digno que el camino de hierro de Viena á Trieste, ya 
concluido, se inaugurará el día 27 del mes próximo. El 
prim er tren de ensayo recorrió el 20 de Junio la sección 
de Laibach á T rieste , la cual será la última que se abra 
al servicio público. La conclusión de este ferro-carril es
tablece una comunicación directa entre el m ar A driá 
tico, el Báltico y el m ar del Norte. ( Gaceta de Trieste.)

SECCION GENERAL.
Se nos ruega la inserción de la siguiente 

CARTA DE GRATITUD,

dirigida al Excmo. Sr. D. Claudio Moyana Samaniego, 
Ministro de Fomento , por los industriales á quienes 

afecta la reforma de la Puerta del Sol.

Excmo. Sr.: Ayer se dignó S. M. sancionar la ley para 
la reforma de la plaza llamada Puerta del Sol. Hoy, cum
pliendo con un grato deber, nos dirigimos á V. E. aso
ciando el testimonio de nuestro reconocimiento. Mañana, 
y siempre , quedará buena memoria hácia el nombre de 
V. E. por la ilustrada iniciativa y acertado tino con que 
ha sabido conducir tan complicado asunto.

No es el agradecimiento del Ínteres solamente el que 
nos mueve hoy á pagar á V. E. la deuda que nos impone 
nuestro d e b e r; es otro sentimiento más elevado el que 
determina esta m anifestación, al tener el honor de expre
sar á V. E. nuestra gratitud,

Cuatro años consecutivos de proyectos, planes, leyes, 
d ecre tos, órdenes y reclamaciones han pasado ántes de 
resolverse definitivamente la reforma de la Puerta del 
Sol. Cada disposición que se adoptaba era un motivo nue
vo que promovía quejas , suscitaba dificultades y oponía 
un estorbo más al deseo generalm ente sentido de alcan
zar el término de aquella necesaria reforma. Nosotros 
mismos en distintas ocasiones, amparados siempre de la 
razón , y no faltando jam as al respeto, hicimos oir nues
tra voz,- enérgica sí, porque emanaba de un sentim iento 
de justicia , en demanda de los derechos que creíamos nos 
asistían; y si la actitud en que nos colocamos pudo con
tribuir en determinadas circunstancias á desbaratar p ro 
yectos que nos eran dañosos, el tiempo ha venido á p ro 
bar el fundamento de nuestras quejas y la equidad de 
nuestras peticiones.

El pensamiento de la indicada re fo rm a, torcidamente 
desenvuelto en más de una ocasión, presentaba cada vez 
m ayor dificultad á medida que se intentaba hacerla po
sible. ¿Qué habia, Excmo. Sr., en el corazón de aquel 
asunto, que cuando se creia más hacedero y se colocaba 
en la rápida via de su ejecución, retrocedía de nuevo y 
tornaba á m archar y volvía á retroceder? ¿Qué resisten
cia tan tenaz era aquella que así quebrantaba voluntades 
enérgicas, como desvanecía esperanzas justas y llegaba 
hasta el punto de hacer perder la fe de que las obras se 
ejecutaran ?

Ahora se ve claramente, Excmo. Sr.: era que se falta
ba á la justicia, y cuando hay ánimos fuertes que la de
fiendan y génios perseverantes que un diá y otro la in
voquen, cási nunca deja de im perar. V. E. acaba de pa
tentizar esta verdad que á nosotros nos ha costado m u
cho hacer que triunfe.

El proyecto de ley que V. E. sometió á las Cortes, que 
estas aprobaron y que S. M. se dignó sancionar ayer, 
aúna , en cuanto es posible , las opiniones divergentes en 
la cuestión; respeta los derechos legítimamente adquiridos; 
allana inconvenientes que fueron hasta hoy insuperables, 
y d a , en fin , una solución equitativa á tan intrincado ne
gocio. Por esto, lo que de la mano de V. E. salió proyec
tado es hoy una ley y pronto será una obra. Acertó V. E. 
á respetar todo lo que era digno de respeto y ha sido bas
tante para encontrar fácil y desembarazado un camino 
que antes opuso graves dificultades á los que quisieron y 
no pudieron practicarle.

¡Gracias sean dadas á Y. E. por la ilustración , el tino 
y la severa imparcialidad con que tuvo la fortuna de in i
ciar aquel proyecto!

Nosotros, que con la lealtad más sincera y el agrade
cimiento más puro, ofrecemos hoy á V. E. el testimonio 
de nuestra gratitud , no lo hacemos tanto por que haya 
consignado la suma de 2.500,000 rs. para indemnizarnos 
de los perjuicios que sufrirem os, como por la determ ina
ción en sí misma, que es la verdadera conquista de u n  de
recho nuevo, que de hoy más nádie se atreverá á poner 
en duda en análogas circunstancias.

Era conocida y se practicaba en España la indem ni

zación de la propiedad territorial cuando se creia necesa
rio ocuparla por causas de utilidad p ú b lica , pero no su 
cedía lo mismo con la in d u s tria l, que tenia un  valor 
notorio y que , sin embargo , no se estim aba para 
los casos de resarcim iento de danos. Ahora es ya otra 
cosa; porque Y. E. , que lia comprendido que el trabajo y 
el crédito tienen una verdadera representación  efectiva 
cuando se ejercen en determ inadas localidades, ha con* 
signado para rep a ra rlo s  perjuicios que se nos ocasionen 
por virtud de la expropiación una cantidad q u e , si no 
los compensa por e n te ro , viene á dulcificar nuestras 
pérdidas, quedando nosotros más satisfechos por la c o n -  
sideracion y el respeto con que se nos t r a ta , que por la 
suma metálica que se nos da.

En esto consiste principalm ente la gloria que Y. E. ha 
sabido conquistarse , y  en esto mismo fundam os nosotros 
la gratitud que nos inspira aquel hecho q u e , aceptado 
por las Cortes y sancionado por la Corona , sienta preces- 
dente y establece legislación. Ya no será im pugnada en 
nuestro pais la defensa de la propiedad industria l, ni p re
ciso tampoco esclarecer un derecho que los altos poderes 
del Estado han reconocido como bueno , legítimo y p ro 
cedente.

A Y. E. debemos el no quedar arru inados al decretar 
las reformas de la Puerta del Sol. Reconocidos á tal ac
to de justicia y de equidad , seríamos ingratos si hoy no 
diéramos las gracias á V. E.. las gracias más sinceras por 
la protección que nos dispensa y el bien que nos hace.

Reciba Y. E. el testimonio dé nuestro más puro reco
nocimiento y mire en cada uno de nosotros un servidor 
leal y agradecido que aprecia y estima como debe el am 
paro que en esta ocasión ha prestado al sostenim iento de 
nuestras fortunas y al porvenir de nuestros hijos.

Saludamos á Y. E. con la más profunda consideración 
y respeto SS. SS. Q. B. S. M .=Siguen las firmas.

M adrid, 29 de Junio de 1857.

Permítame V. E. que asocie mi gratitud á la de los fir
mantes. Intérprete  de sus quejas en los dias de peligro, 
participo de sus leales sentimientos cuando dan las g ra
cias por haber alcanzado la justicia que en su nom bre de
mandé. Debo á V. E. atenciones m uy estim ables y estoy 
obligado á manifestarle mi reconocim iento, aprovechando 
esta lisonjera ocasión para felicitarle por que ha conse
guido, con un acto de justicia , la conquista de un derecho 
nuevo que ampara y garantiza la propiedad industrial.

Corresponde á Y. E. la gloria de tan im portante h e 
cho : á mis comitentes el agradecimiento propio de al
mas generosas, y á mí la satisfacción de haber tenido el 
honor de concertar con Y. E. la terminación amistosa de 
mis gestiones.“ B. L. 31. de Y. E. S. S. S ., Pablo Martínez.

BOLETIN RELIGIOSO.

La Visitación de N uestra Señora.
Cuarenta Hora,s en la iglesia del prim er monasterio

de Salesas.

A G R IC U L T U R A , I N D U S T R I A  Y  C O M E R C I O

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los p a r te s  rem itid o s  en este  d ia  p o r  la  In tervención  de a rb itr io s  m u n ic ip a le s . la del m ercado  de granos  
y no ta  de p rec io s  de a r tíc u lo s  de co n su m o , r e s u lta  lo s ig u ie n te

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE HOY.

1
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y 

MENOR EN EL DIA DE HOY.
POR PRECIOS DE GRANOS EN EL 

MERCADO DE HOY.

3,561 fanegas de trigo.
6,988 arrobas de harina  de id . 
1,220 lib ras de pan cocido.
9,765 arrobas de carbón .

98 vacas, que componen 39,366 
lib ras de peso.

486 carn ero s, que hacen 11,920 
l ib ra s  de peso.

PRECIOS. Fanega.

Rs. vn.

Por mayor. Per menor. Cebada d e . .. 
A lg a rro b a ....

»
»

110 corderos, que hacen 2,408 
libras de peso. Carne de v a c a . . . .

— de carnero.
— de te rn e ra .
— de cordero. 

Tocino añejo.........
— fresco.........
— en canal, ..

45 á 49 rs. arr.
14 á 16 ctos. lib.

)>
15 á 16 id.

120 á 130 rs. arr.

18 á
14 á 
25 á
15 á 
44 á

20 ctos. lib. 
16 id.
51 id.
16 id.
48 id.

Trigo vendido. 

Fanegas,

Precios. 

Rs. vn.

»
»

»
)> 115 á ............ 89 •

90Lomo....................... » » 430 .............
Jam ón..................... 100 á 110 id. Í 2  á 51 id. 22 ............. 96
Aceite...................... 62 á 68 id. 99 irl 270 ............. 97
Yino........................
Pan de dos libras. 
G arbanzos.............

34 á 40 id.
))

10 á ¡d.cllo.
19-18-93 m arine

90 .............
64 .............

98
99 

10046 á 54 id. 16 á 18 id. lib. 470 .............
Jud ías............... 34 á 38 id. 

38 á 40 id.
12 id.
14 id.A rroz...................... 1461 fanegas.

Lentejas.........  . . . 26 á 30 id. 10 á 12 id.
Carbón.................... 7 á 8 id. »
Ja b ó n ..................... 46 á 60 id. 16 á 22 id.
P a ta ta s .. . . . . . . . . 12-14-13 id. 4 á G

Lo que se anuncia  al público p ara  su in te ligencia .
(

br<
puedan por ve
3 1200 fanegas

¡nder so-

Madrid, 1.° de Julio de 18 5 7  « E lA lc a ld e -C o rre g id o r, Cárlos Marfori.

BOLSA-

Cotización del 1,° de Julio de 1857 á las tres de la tarde .

EFECTO S PÚ B LIC O S.

T ítu los del 3 p o r  100 co n so lid ad o , al contado, 
38-95 sin cupón: á plazo, 39-10 fin cor. vol.

Títulos del 3 por 100 diferido, al contado, 25-65 
sin cup.

Material del Tesoro preferente con ín teres, id ., 66 p. 
Idem no preferente con ín teres, id., 51 p.
Deuda amortizable de prim era, id ., 12 d.
Idem id. de segunda, id ., 6-60.
Deuda del personal, id., 10 d.
Acciones de carreteras.—Emisión d e 1 .°d e  Abril de 

1850. Fomento de á 4,000 rs ., id., 85-25 d.
Idem de id, de á 2 ,0 0 0  r s . ,  id . , 87.
Idem  de i /  de Ju n io  d e l  851, de á 2,000,id ., 8 5 -5 0 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1 852, de á 2,000, id., 90-50 p. 
Acciones del Canal de Isabel IIde á 1,000 r s . ,8  por 100 

anual, id ., 104 d. sin cup.
Acciones del Banco de E sp a ñ a , id ., 144 d.
Sociedad española m ercantil é industrial, acciones 

de 1,900 r s . , 50 por 100 de desembolso, id . , 1,840.
Compañía general de crédito en España, acciones 

de 1,900 rs., 50 por 100 de desem bolso, id., 1,900 p.
Sociedad general de Crédito m ovdiario español, accio

nes de 1,900 r s . , 30 por 100 de desembolso, id ., 1,930 p.
Sociedad metalúrgica de San Juan de Alcaráz de á 

2,000 r s . , id . , 39.

CAMBIOS,

L ondres á 90 d ias , 50-45,— P a ris  á 8 d ias vista, 
5-24 d.

Pl azas  del  r e i n o ,

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete. • .  1/4 Lugo. , . . , .  par.
Al i cant e . . . . . .  3/4 d. M álaga  . .  \f%
A lm ería . 1/2 d. M u rc ia   . .  1/2 d.
A vila - . .  O ren se   1/4 p.
Ba d a j o z . , . -  par. O viedo  1/4 p,
B a rc e lo n a .. . .  5/8 d. P alencia . . .  3/4
B i l b a o . .................  1/8 P am p lo n a .. 1 / 4p .
Burgos . . . .  3/8 P on tevedra, par.
Cáceres . .  . . ,  3/4 S a lam an ca . 3 /4
Cá d i z , . . . . .  , . 1 p. S .S eb astian  . .  3/4
C astellón . S a n t a n d e r . . .  1/2
C iudad-R eal . .  S a n tia g o ....  1/2
C ó rd o b a . . . .  . .  / { d.  S e g o v ia . . . .  p a r p .
C o ru ñ a ................. % d.  S ev illa ...................  1 p.
C u e n c a . . , .  3/8 S o ria   par.
G e ro n a . T a rrag o n a ..
G ra n a d a . . , 1/4 d. T e ru e l.....................
G uada la ja ra  1/2 T oledo  1/4 p.
Huelva. . . .  par. V a len c ia .... 1/4 p.
H u e s c a . , , .  1 V allado lid .. 3/8
Jaén ............... 1/2 Vi t o r i a . . . . .  . .  p a rp .
L eón. Z a mo r a . . . .  1 p.
L é r id a . . Z aragoza.....................  1/4
Logr oño , . , . I 3/8

ALCANCE.

CORTES.
SEY4DO.

Extracto de la sesión del jueves 2  de Julio de 4857.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DE VILUMA.

Abierta á las dos se lee y aprueba el acta de la an te 
rior, después de haber manifestado el Sr. Ferraz deseo de 
que constase su voto conforme con la m inoría en la vota
ción de ayer.

Dada cuenta del nombramiento de varias comisiones, 
se lee el dictámen de la de exámen de calidades, por el 
que se estiman suficientes las que concurren en D. Jaim e 
de Salas para ser Senador, dicho dictámen fué aprobado 
por unanimidad.

Entrando en la orden del día , se pone á discusión el 
proyecto de ley de reemplazo de 50,000 hombres.

El Sr. General Concha usa de la palabra en pro. S. S. 
comienza manifestando que desde luego votará el proyec
to , que juzga conveniente, pero lamenta la frecuencia con 
que se varía la organización del ejército, y que en la ac
tual se procure asimilarle al de F rancia , cuando ni nues
tras ren tas , ni nuestra población , ni nuestra situación 
topográfica aconsejan ni perm iten semejante organiza
ción. El orador examina la que tiene el ejército en las na
ciones europeas, y continuaba al dejar nosotros la tribu 
na. Eran las tres y media.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.  *

Extracto de la sesión del jueves 2  de Jidio de 4857.

VICEPRESIDENCIA DEL SR. MAQUIEIRA.

Abierta á las dos de la tarde se leyó y fué aprobada 
el acta de la anterior.

Juró y tomó asiento un Sr. Diputado.
Después del despacho o rd in a rio , que no ofreció ínte

res, se entró en la orden del d ía , y se aprobó sin discu 
sion el acta electoral del distrito de In fan tes , provincia 
de C iudad-R eal, proclamándose como Diputado al señor 
D. José Fernandez de la Hoz.

Abierta la discusión acerca del dictámen sobre el em
préstito contratado por el Gobierno con la casa de Mirés 
y compañía de P a r ís , obtuvo la palabra en contra el se
ñor Iranzo.

S. S. empieza im pugnando el dictám en, haciéndose 
cargo de la cuestión de legalidad , que en su sentir, no se 
resolvió como deb ía , puesto que no se tuv ieron  en cuen
ta los requisitos de la ley para esta clase de negociacio
nes , ni se observaron las formalidades del em préstito de 
1855 , cuyo tipo se fijó el mismo dia de la subasta en  Con
sejo de M inistros, y la clase de Deuda sobre que había 
de gravar.

El orador no cree que pueda alegarse como funda
mento de la operación de que se trata la falta de nivela
ción de los ingresos y gastos del presupuesto, porque en 
los siete meses anteriores á la apertura de las Córtes s o -  
bratdo iempo tuvo el Sr. Ministro de Hacienda para reali
zar esa nivelación sin necesidad de recu rrir al em présti
to. S. S. se extiende en varias consideraciones encam i
nadas á dem ostrar la inconveniencia y los defectos de 
que adolece el empréstito en cuestión, y  continuaba en 
el uso de la palabra al salir nosotros de la tribuna.

Eran las tres y media.


